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PREMIO SAN ILDEFONSO 

Con motivo de la Festividad de San Ildefonso, Patrono de la Ciudad, 
se convocaron un año más los Premios Ciudad de Toledo en su XI Edi
ción, contándose entre ellos el Premio San Ildefonso, patrocinado por el 
Excmo. Ayuntamiento de Toledo. 

El Jurado Calificador integrado por D. Angel Viñas, D. Julio Pones 
Martín-Cleto y D. Fernando Martínez Gil, tras examinar los ocho traba
jos presentados, acordó por unanimidad conceder el premio a la obra 
titulada "TOLEDO EN LA HISTORIA DEL PENSAMIENTO ESPAÑOL RE
NACENTISTA ", presentada bajo e/lema "IN HISPANIAE TOTIUS UMBI
LIGO". 

El fallo del Jurado se hizo público en el transcurso de un acto cele
brado el día 19 de Enero de 1985 en el Restaurante La Botica de esta 
Ciudad de Toledo. 





Serafín Vegas González 

TOLEDO EN LA HISTORIA -DEL PENSAMIENTO ESPANOL 
RENACENTISTA 





PRESENTACION 

Se ha dicho que recuperar la historia es el camino más seguro para asegurar el fu
turo de los pueblos. Sea lo que fuere de este tipo de afirmaciones, de lo que no cabe 
dudar es de que el pasado ofrece, con frecuencia, pautas de conducta para el tiempo 
presente. En este sentido, la historia del pensamiento del Toledo renacentista si
gue siendo una lección de permanente actualidad y un ejemplo que merece la pena 
no olvidar. Poner esto de manifiesto ha sido el objetivo principal aquí perseguido y 
a tal fin se ha encaminado la investigación que presentamos. 

Junto a este propósito general, nuestro trabajo ha pretendido también ofrecer 
unos aspectos poco analizados hasta ahora en relación con el pasado de Toledo. La 
historia del Toledo renacentista ha sido, en efecto, estudiada desde diferentes pers
pectivas históricas, socio-económicas, demográficas y artísticas. Faltan, sin embar
go, estudios que hayan destacado la importancia que, para aquella historia, tuvo la 
rica floración intelectual que se produjo, por entonces, en Toledo. intentar reme
diar, en la medida de nuestras fuerzas, esta escasez de investigaciones en torno a la 
historia del pensamiento de Toledo ha sido, por ello, otro de los motivos que impul
saron la redacción del presente trabajo, convencidos como estamos de que, sin esta 
referencia a la historia del pensamiento, el pasado de un pueblo permanece desani
mado. de acuerdo con el sentido orteguiano de este término. 

Conjugando estos propósitos, nuestro estudio ha buscado analizar el papel juga
do por Toledo en la historia del pensamiento español renacentista. Papel que fue lo 
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suficientemente importante como para poner de manifiesto el alto significado que 
Toledo tuvo, en aquel tiempo, en la dinámica de la historia general del pensamien
to español. 

Para destacar esta importancia, nuestro trabajo ha seguido un planteamiento crí
tico y riguroso desde un punto de vista historiográfico. Hemos intentado, ante todo, 
buscar la verdad histórica, prescindiendo de fáciles generalizaciones y de altisonan
tes alabanzas que nada tienen que ver con la orientación crítica que nuestra investi
gación perseguía. 

Desde esta perspectiva, hemos siempre pensado que la importancia de la historia 
del pensamiento toledano debía ir más allá de un simple elenco de pensadores rela
cionados simplemente por su nacimiento con la tierra toledana para destacar, porel 
contrario, aquellos autores que -nacidos o no en Toledo- pudieran haber hecho, 
con su trabajo intelectual, de Toledo un centro intelectual de altura, reconocido co
mo tal en los ambientes españoles y europeos más avanzados de la cultura de aquel 
tiempo. 

Esta ha sido la razón por la que nuestra investigación no ha estudiado en profun
didad la obra de autores renacentistas como Juan Ramírez de Toledo, Hernando 
Alonso de Herrera, Cervantes de Salazar, Diego Covarrubias y Leyva, Alfonso de 
Prado, Fray Domingo de Guzmán o Alfonso Salmerón. A pesar de ser todos ellos 
autores toledanos, no nos hemos ocupado a fondo de su pensamiento porque se tra
taba de pensadores que habían desarrollado su labor intelectual fuera de la Ciudad 
Imperial (en las Universidades, concretamente, de Alcalá, Salamanca o París) y la 
historia del pensamiento español no los ha relacionado, con toda razón, con la vida 
intelectual de Toledo. 

Por otra parte, esta historia del pensamiento sólo se fija en las obras que tuvieron, 
en sí mismas, la necesaria consistencia teórica y la fecundidad suficiente como para 
influir de modo señalado en la dinámica de la cultura intelectual de una de
terminada. Ello nos ha impedido ocupamos de otros autores toledanos del Renaci
miento, tales como Tomás Hurtado o Martín Pérez de Ayala, cuyas obras nada aña
den al contexto general definido por la historia del pensamiento español de aquel 
tiempo. 

Huyendo, pues, de infructuosos localismos, hemos buscado analizar el pensa
miento de aquellos autores que, teniendo una relación directa con Toledo, mere
cen tener, por la importancia de sus obras, un lugar destacado en la historia general 
del pensamiento español, como son los casos de Venegas, Zúñiga o Mariana. los 
tres pensadores en que se ha centrado nuestro estudio. 

Estamos, por ello, convencidos de que, al destacar la importancia de estos aulo
res, no sólo estamos contribuyendo a revitalizar el interés por la historia del pensa
miento toledano, sino que estamos, también, prestando un servicio a la propia his
toria del pensamiento español en general, la cual ha ido olvidando progresivamente 
el mérito de nuestros tres autores, lo cual no deja de ser una evidente, a nuestro jui
cio, laguna que es necesario hacer desaparecer. 

Para llevar a cabo nuestra tarea, hemos procurado seguir las reglas de una ade
cuada y rigurosa metodología historiográfica. Ello nos obligaba, en primer lugar, a 
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poner de manifesto nuestra concepción acerca del alcance de la "historia del pensa
miento", concepto en cuya definición no hay concordancia de pareceres entre los 
profesionales, y a hacer presente cómo este tipo de relato histórico está dependien
do de las condiciones generales de la historia en que aparece el pensamiento de un 
tiempo determinado. A este planteamiento intenta responder la primera parte de 
nuestro trabajo, titulada "Historia del pensamiento y Toledo renacentista". 

Las partes siguientes representan ya un análisis por separado del pensamiento de 
los autores a los cuales antes aludíamos y que, por el tiempo en que vivieron y escri
bieron sus obras, cubren todo el espacio cronológico que va desde los primeros 
años del siglo XVI hasta comienzos del siglo XVII, ofreciendo, de este modo, una 
visión general del Renacimiento intelectual y filosófico español. . 

Las preocupaciones intelectuales de Venegas, Zúñiga y Mariana discurren por 
caminos harto diferentes y, por ello, han sido analizadas separadamente por noso
tros. A pesar de ello, nuestros análísis nos han llevado a la sorprendente conclusión 
de que los tres autores que más han contribuido a la gloria del Toledo renacentista, 
desde un punto de vista intelectual, coinciden en su afán innovador, su amplia eru
dición cultural y -sobre todo- en hacer patente un destacado espíritu crítico e in
dependiente, característica que parece estar en consonancia con la tan pregonada, a 
partir de las obras del Conde de Cedilla y de Marañón, actitud independiente de los 
toledanos. 

Hubiera sido ciertamente interesante el haber proseguido nuestra investigación 
en esta línea y analizar si aquella independencia crítica de los autores señalados res
pondía realmente a una característica histórica del temperamento toledano. Los 
límites impuestos al trabajo nos impedían, sin embargo, esta investigación, dejan
do, por ello, abierta la cuestión a ulteriores análisis (los cuales ya hemos comenza
do, por nuestra cuenta). 

De modo análogo hemos de señalar que el contenido de este ensayo no pretende, 
en modo alguno, haber ofrecido un estudio completo y acabado del pensamiento de 
Venegas, Zúñiga y Mariana. Si el lector juzga. empero, que hemos acertado a desta
car los elementos suficientes que sean capaces de mostrar la necesidad de seguir 
ampliando el análisis de estos autores, nos daremos plenamente por satisfechos. La 
historia del pensamiento toledano del Renacimiento habría ofrecido, entonces, la 
consistencia suficiente como para que la historia general del pensamiento español 
no pudiera seguir prescindiendo de aquélla. 
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Historia del pensamiento y Toledo renacentista 

l.-Acerca de la naturaleza de la hisforia del pensamiento 

No resulta fácil, en nuestros días, acotar el campo de referencia de lo que sea o de 
lo que se entienda por "historia del pensamiento". Tradicionalmente, ésta se ha ve
nido entendiendo como equivalente a la "historia de la filosofía" (1) en la medida 
en que el saber filosófico era considerado como la expresión más definida del pro
ducto racional -el pensamiento- por excelencia. 

La situación parece discurrir, hoy día, por caminos harto diferentes. De un lado, 
el) efecto, la consolidación del privilegiado puesto que el avance y el desarrollo tec
nológicos han conferido a la razó" científica han hecho de ésta el paradigma de lo ra-

(1) Así. historias de la lIIosofia, cstrktamente consideradas y estudiadas como tales por los filósofos 
profesionales. son las obras, que llevan el titulo de historia del penSllmiel1tv. de autores tales como Nou
rrison. Rivaud o Chevalier. De la identificación expresa de los conceptos de ~filosofla~ y "pensamiento" 
deja constancia. por otra parte. la obra de L~lmanna. l'" Historia d,. la Fílosqlia. 1: El pensamiento antiguo. 
trad. de O. Coletti (Buenos Aires. Hachenc. 1957>. 
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cional, incluso para no pocos filósofos profesionales (2). Por otro lado, la evolución 
de los conctlptos historiográficos no ha dejado de cuestionar la naturaleza y el valor 
históricos de aquellas tradicionales historias del pensamiento y de la filosofía. 

Los actuales historiadores profesionales no sólo tienden, en efecto, a rechazar las 
pretensiones norma ti vistas de la vieja filosofía de la historia (3) o a considerarlas co
mo irrelevantes para una correcta práctica historiográfica (4), sino que han ido tam
bién imponiendo su punto de vista de que la autonomía de la investigación historio
gráfica exige un amplio campo de actuación, razón por la cual la historia de la filo
sofía y del pensamiento debe ser, ante todo y sobre todo, labor del historiador y no, 
como antes sucedía, exclusivo empeño del filósofo (5). 

Todas estas orientaciones han significado un duro ataque a la concepción tradi
cional según la cual la historia del pensamiento no pasaba de ser la envoltura -o, a 
lo sumo, un apéndice insignificante- de la historia de las doctrinas filosóficas en 
su sentido más profesional y académico. 

Nuestro tiempo ha visto cómo se ponía en entredicho este protagonismo de la fi
losofía. De ahí el que entre la historia del pensamiento y la historia de la filosofía 
haya surgido una extensa red de relaciones que resultaban insospechadas hasta ha
ce relativamente pocos años. Ello ha sido posible gracias a que los filósofos se han 
visto obligados, a la vista de la consistencia y la aceptación generalizada del desplie
gue de las diferentes ciencias, o bien a abandonar tareas que antes consideraban ex
clusivamente suyas o bien a ampliar sus reductos tradicionales para dar cabida en 
ellos a planteamientos e ideas que anteriormente despreciaban o venían conside
rando como pertenecientes a escalas inferiores de la manifestación del pensamien
to. 

Desde esta última perspectiva, la historia de la filosofía ha pretendido englobar a 
la historia del pensamiento, no ya -como sucedía en tiempos pretérítos- en cuanto 
ésta había de estar subordinada a la ideología filosófica, sino en la medida en que la 
historia de la filosofía es concebida como un mero elemento más de la historia en 
general y de un relato histórico integral (6). 

(2) Aunque aquí no hemos de desarrollar este tema. sirva de recordatorio 111 polvareda Icvanl<lda entre 
nosotros por la polemica suscilada aeer") de esta cuestión entre las posluras enfrcnladasdc M. Sacristán 
y G. Bueno. a finales de los años sesent¡¡. 

(3) (Ir. Rama. C.M .. l'coria di' fa hÜmria. Y ed. (Madrid. Tccn05.(974) pp. 21 .!S. E.llema apllrcce t.am· 
bién tralado cn Maravall. J.A .. Tcuría ¡fel saber hÍJI';rim. 3" cd. (Madrid, Rcvis!a de Occidente. 1967); 
Gonlúle7 Rojo. ed .. Tcoria ("Jc!IIitica d .. la 11111"'/0 (México. Díógenes. 1977); Berlín. l.. The CIII1('t·p'o{ 

Scientijic Hístory. en Dray. W.H., ed., I'hílosophical Analysis and Hístory (reimp. en Greenwood Press, 
Westport. 1978) pp. 5·53. 

(4) Clr. Elton. G.R" 71", p{(}w{"(' o/!llSIor, (SydnC). 1967) p{l, VII. 100. 
(5) Cir. Atkínson. R.F .. ¡';1I(/"k,r~"t1nd Explanillían illlllstorr( London. Th~ McMillan Pres •. 1978) ¡lag. 

8. 
(6) Es la tesis que acaso nadie ha expuesto con lanta claridad col1l0 la conocid:1 obra de CrO\:.::. 7(>o,ia l' 

hislario de /11 hislllrillgralia (Buenos Aires, Im,in. 1953), en el cual leemos: "una historia de la filosofia, 
pensada a fl>ndo. es toda la historia (e igualmente una historia de I"literatura () de cualquier otro aspecto 
del espíritu), no porquc anule en si a las otras, sino porque todas cslÍtn presentes en ella". 
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Entendida como "historia total", la historia de la filosofía ha pretendido ser el 
asiento del desarrollo general del espíritu (7), receptáculo de la historia del pensa
miento en general (8), intelección de la dinámica de la "humanidad en todos sus as
pectos, con todos sus problemas yen la plenitud de sus desarrollos históricos" (9). 
La historia de la filosofía tendría, entonces, un valor universal (lO) y Gramsci no ha 
dudado en escribir, desde esta postura, que "el filósofo tradicional ( ... ) conoce toda 
la historia del pensamiento, es decir, sabe cuál es el pensamiento que se ha venido 
desarrollando hasta él" (11). 

Esta concepción de la historia de la filosofía como abarcadora de la historia total 
del pensamiento no ha dejado, sin embargo, de suscitar serias reticencias entre los 
propios historiadores de la filosofía (12), y ello por dos razones fundamentales: la 
primera, en cuanto que aquella "historia total" oculta la especificidad del saber filo
sófico; la segunda, porque sería imposible llevar a cabo el "contenido infinito" (13) 
de este tipo de historia integral de la filosofía y del pensamiento. 

Surgió, por ello, una nueva orientación en lo concerniente a las relaciones entre 
la historia de la filosofía y la del pensamiento, orientación que suponía un verdade
ro cambio copernicano en la medida en que se pretendía que la historia de la filoso
fía habría de ser asumida por la historia del pensamiento, la cual pasaría a llamarse, 
entonces, de los más diversos modos, desde "historia de la reflexión", al, más co
múnmente aceptado, de "historia de las ideas" (14). 

La justificación más atractiva de esta propuesta estribaba en el hecho de que, con 
demasiada frecuencia, el filósofo ha tendido a hacer de la filosofía un conjunto au
tónomo doctrinal, olvidando que se trataba de un producto socio-cultural de un 

lJ!íll¡ando el plantc'II111cntn espeCIalmente desarrollado en su ti 10\ ¡ "r!CIlII1-

rile !iolrmc';¡er Olamhurg. Felix Mainer. 1'ió6¡ 
Es la célebre propuest" de Winddband su Freiburg.18821 

lIay trad. española en Barcelona. 1'1 Ateneo. 1'i10L 
(9) elr. Mondolro. R., Problemas r métodos de la il11'esligacíán en his/oria de la{iloso/fa, 2" ed. (Buenos 

Aires. Eudeha. 19(0) pp. 101-102 
(10) (fr. Ahbagnano. N., PrdaclO a su f{¡s¡oria dr II¡ FiloJ"fia. 2" ed. (Barcelona. Montanar y Simón. 

1973). 
(11) Cli. /1 ma/rrialismo -IIorico r la /iloJ(!fia di 8r/ll'dellll ('mce (Torino. Einaudi. 1948) pág. 24 
(12) e/í·. Vegas Gonzálcl. S .. Un papel pafala his/oria de lalilosa!la. en P('nsamil'IIIO, 37. 1981. pp. 257 

.5.1., Modos y olirios del hi.l/oritU/or dI' la /ilo,m/¡a. en ibid .. 41. 1985. pp. 281 ss. En relación con este punto. 
notemos que hay autores que. en lugar de "historia de la tilosofiu" prefieren hablar a veces de "historia del 
pensumicnto cicntil1co y filosófico". Tal seria el ClISO de Koyre en su fro/t! (he e/osed M'arld ro 1171' ÍI!/ínill' 
luriver.\·('(New York, Johns l!ol1kins Univ. Press. 1957) pago I (hay trad. española en México-Madrid, Si· 
glo XXI), . . 

(\3) En palabras del l)fopio Hegel: elr. o.c .. pág. 146. 
(14) Habj¡lnlOS de "historia de las ideas· en un sentido distinto al de Ranke o Collin¡,!wood. autores para 

los cuales la historia g\~neral ha de verse precisamente como historia de las ideas. Para el planteamiento a 
que nosotros nos referimos. ,fr, Abellán. J, L.. Hislorla de la!ilos<l/í"a nmw 11ISIona dc las idcos. en Siste
ma. IX, 1'175. pp. 43-46; \·id. Gusdorf. (l" Dc /'hiS/Oirc des SCI1'!1CCS ti /hlSlolfC de la pemé,'. 2" cd. (París. 
Payol. 1917) vol. 1. 
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tiempo histórico determinado y que, por ello, había necesariamente de reflejar las 
peculiaridades ideológicas, sociales e históricas dominantes en aquel tiempo (15). 

Como ocurre con todas las manifestaciones del pensamiento, el entronque del 
producto filosófico con una época histórica concreta resulta evidente y de ahí el que 
se haya intentado convertir a la historia de la filosofía en una parcela de la historia 
del pensamiento (o de las ideas). Intento que, sin embargo, no satisface a los histo
riadores de la filosofía que ven en esta subordinación de la historia de la filosofía a 
la del pensamiento la negación del tipo definido de discurso que es lo filosófico eS'
trictamente considerado. 

No se vea en esta postura un mero prurito de competencias doctrinales y de inte
reses profesionales (16). Al reclamar un punto de partida propio, el historiador de la 
filosofía está convencido de que la atalaya de la historia de la filosofía sigue siendo 
distinta de la del historiador del pensamiento, por más que sean posibles diversos 
modos de colaboración entre estos dos tipos de historiar las ideas (17). 

Todas estas confrontaciones -más allá de su carácter técnico-profesional- que 
han dominado la escena de la historiografía contemporánea durante más de veinte 
años, a partir del comienzo de la segunda mitad de nuestro siglo, han servido. al me
nos, para dejar en claro que si la historia del pensamiento no debe confundirse con 
la historia de la filosofía, ésta no es, sin embargo, algo idealmente autónoma ni aje
na a las vicisitudes de la historia en general. 

A partir de aquí, nuestro tiempo ha visto con claridad que la historia da lugar a 
modalidades concretas y especificas de discursos diversos de los cuales se ocupan 
las distintas profesiones pero que, más allá de sus formulacictnes técnico-profesio
nales, esos discursos están engarzados entre sí, desde un punto de vista historiográ
fico, en cuanto producros culturales surgidos en una época y un espacio geográfico 
determinados. 

La historia del pensamiento tiene, por ello, un sentido definido, el de recordar a 
todo tipo histórico de discurso profesional su pertenencia a la historia en general y 
su conexión con la herencia cultural de la humanidad. 

2.-EI dominio de la hislOria del pensamiento 

Han sido precisas todas las consideraciones anteriores porque, en nuestra opi-

(15) (Ir. Llcdó. E .. fi!oso/loylen¡:uojt'(Barcelona. Arie!. 1970) pp. 80ss.:Monlero Moliner. F./.o rilo· 
sofía presocrórim (Valencia. 1976) Introducción. 

(16) Crl Vegas González. S .. Los íntereses de la historia de lo filosolia. en Esrudios fllosáficos. XXX. 84. 
1981, pp. JO I ss .. ' Miuelslrass. J .• Das Interesse du Phi/osophíc Otl IhrerGeschíchtc. en Stud. Phir, 36. 1976. 
pp. 3-15. 

(17) Vid. Kristeller. P.O .. lIistory o!Phí¡o.HJphy and HíslOry I!/ Ideas, en Joufl/a/qrthe History IllPhilosop
hy. Oc!. 1964. pp. 1-14. Vid. también la Introducción de Roger Hausheer a la obra de Berlín. 1.. AIIOil/sl fhe 
Current. Essays in the HíslOry (!lIdeas (London. The Uogarth Press. 1979) (hay trad. española en México. 
F.CE .. 1983). 
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nión, no puede abordarse el estudio de temas relacionados con la historia del pen
samiento sin dejar bien claro cual pueda ser el ámbito de los dominios de este tipo 
de historia. 

En consonancia con este propósito, resultaba imprescindible analizar en primer 
lugar las posibles diferencias y analogías existentes entre la historia del pensamien
to y la historia de la filosofía, buscando acabar con ese equívoco tan comú n (18) que 
identifica ambos tipos de historiación. Nos hemos visto precisados, para ello, a dis
tinguir entre la historia de un saber académico-profesional en su estricta especifici
dad y la historia de aquel saber considerado como producto cultural de un tiempo y 
de una sociedad determinados y que, por ello, se relaciona con otros productos cul
turales de la historia general. relación que constituye el objeto de estudio de la his
toria del pensamiento, 

La amplitud temática de esta historia del pensamiento hace, en principio. difícil 
una definición precisa de su campo de actuación, lo cual ha dado origen a que los 
historiadores del pensamiento no se hayan puesto todavía de acuerdo en relación 
con las funciones que deben desarrollar, De ahí las diversas perspectivas y enfoques 
con que son presentadas en nuestros días las distintas muestras de este tipo de his
toria. según ha puesto de manifiesto Lovejoy (19). 

A pesar de que estas diversas manifestaciones ofrecen diferentes modelos de rea
lizaciones concretas de la historia del pensamiento, no hemos de olvidar, sin em
bargo, que, al menos como postulado ideal, los historiadores del pensamiento coin
ciden en que sólo una concepción amplia del contenido de esta historia puede hacer 
posible un diálogo entre ellos. En este sentido gozan de todas las ventajas propues
tas de las del tipo de F. Romero, según la coalla historia del pensamiento engloba
ría todas aquellas manifestaciones que constituyen el complemento de losfacta ex
ternos. de los cuales se ocuparía la historiografia general (20). 

Acogiéndonos. por nuestra parte, a esta propuesta de tan amplios alcances, no 
hacemos, por consiguiente, más que seguir las directrices más comunes de la prácti
ca historiográfica del momento. La actual historia del pensamiento engloba, en 
efecto, el estudio y análisis de la red de relaciones que la aparición del conjunto de 
las producciones ideológico-culturales. en su sentido más lato, hace aOorar en el 
contexto del terreno social y económico de una época histórica determinada, dejan
do para otro tipo de historiaciones (de la economía, de la filosofía, de la medicina, 

(18) Equivoco que, como hemos dicho, hunde sus raices en la tradición según la cual la tilosofia. rcina 
del pensamiento, hahia de ser la única protagonista de la historia del pensamiento. 

(19) En realidad. Lovejoy habla de "historia de las ideas· (cfr. la obra a que nos referimos, Eutlys lit rhe 
II1.!!II/)' ondeos, Baltil11orc, 1948). término que, a partir de este :lutor. V¡I gunundo terreno sohre el de "h is
torio del pensamiento". prererido por nosotros. aunque ambos conceptos expresen una idéntica orienta· 
ción historiogrúfica, 

(20) No deja, sin emhargo. de plantear prohlemas teÓricos la distinción hislOriogrúfica entre los hechos 
poramcntc oternos (historia general) y los pensamientos-sentimientos-motivaciones que. según Rome· 
ro. ronstituirían el contenido de la historia del pcnsamíento. 
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de la política, de la literatura, etc.) el tratamiento técnico-profesional de los distin
tos productos del pensamiento, tomados en su mt\s estricta especificidad. 

La historia del pensamiento, en definitiva, se nos aparece hoy día como el cauce 
general en el que el entramado de las diferentes historiaciones del acontecer cultu
ral humano encuentra su sentido como muestra de la interdependencia que los pro
ductos culturales tienen entre sí y de la relación que aquellos guardan con los con
dicionamientos socio-históricos del tiempo en que se originan. 

En esta interdependencia encuentran su sentido como producto social e ideológí
co-culturalla mística de Venegas, la teología escrituraría de Diego de Zúñiga y las 
teorías económicas e históricas de Juan de Mariana, autores todos ellos cuyas obras 
van más allá de una historia de la filosofía entendida como discurso técnico-profe
sional y que, sin embargo, tienen un lugar adecuado en el espacio de la historia del 
pensamiento. 

J.-El Toledo renacemista 

Por lo dicho anteriormente, queremos destacar que la lección principal de la his
toria del pensamiento es que éste nace de una concreta relación con el mundo -la 
realidad- en el cual surge, materializándose en un lenguaje que es la expresión de 
una respuesta a los estímulos y planteamientos vigentes en una época yen una so
ciedad determinadas. 

Aisladamente consideradas, las aportaciones histórico-culturales y científicas de 
cualquier tipo nada significan en sí mismas puesto que todas ellas acaban por ser su
peradas por la dinlÍmica del progreso y la evolución misma de la historia del pensa
miento. De ahí el que la importancia de un pensador sólo pueda ser medida por el 
puesto que se le otorgue en relación con el significado de tiempo en que aquel pen
sador surge y en relación, igualmente, con la proyección e impronta posihles que su 
obra encierra cara al desarrollo posterior del a historia cultural. 

No hay, pues. valoraciones históricas absolutas sino que éstas son relativas a 
unos contextos concretos, medidos con criterios acordes con la dinámica seguida 
por la historia. Tesis que. estando hoy día más que ampliamiente aceptada, nos 
obliga a unos reflexiones en torno al tiempo cultural. histórico y social vivido por 
los tres autores toledanos cuyo pensamiento pretendemos aquí analizar. 

Alejo de Venegas, Diego dé Zúñiga y el Padre Juan de Mariana dan a luz sus 
obras en una época en que la cultura renacentista española (21) se ha asentado defi
nitivamente y va a producir sus mejores frutos. Estos. sin embargo, representaban 
un magro resultado en comparación con la cultura de otros países europeos, los 
cuales, a diferencia de lo ocurrido en el nuestro, no se apropiaron el espíritu conser-

(21) No es éste el lugar para discutir en profundidad la cxistcn,ia de un auténtico Renacimiento cspa
ñol.lcma que. en tiempos pasados, resullaba harto controvertido, Jlid .. sobre ello. Abellán. J.L lIi,¡IIlrill 
('rílim d('/ {1'·//.\IIlIIi('1II11 (,s{1t11io/. 4 vols. (Madrid. Espasa-Calpe, 1979-1(84) 11, {1{1, 15.1S. 
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vador de la Contrarreforma en un grado equiparable al Que lo hicieron los españo
les. El conservadurismo cultural español de aquella época no es un episodio aislado 
de nuestra historia sino que va unido a una política religiosa intolerante que, inicia
da con los Reyes Católicos, se habían extendido e impuesto en el tiempo en el que 
los autores aquí estudiados van a exponer su pensamiento. 

El ambiente inquisitorial que, en la esfera cultural y religiosa, vivía entonces Es
paña corre parejas con la estratificación de una sociedad cuya organización econó
mica fue ajena a la formación de la burguesía, la cual estaba, en otros países, nacien
do con pujanza, dedicándose a impulsar la industria y el comercio de aquellas na
ciones. Desde un punto de vista económico y social, la sociedad española del Rena
cimiento seguía anclada en los viejos modelos de las estructuras medievales, provo
cando un anquilosamiento de las fuerzas productoras, lo cual va a traducirse en ese 
inmovilismo que, a partir de aquí, va a caracterizar en gran medida la evolución de 
la historia española, desaprovechando ocasiones tan espectaculares como la que -
pocos años antes- había representado el descubrimiento de América. 

Uniendo todos estos factores, se ha hecho ya clásico citar un texto de Vilar (22), 
el cual refleja la situación española en que se iba a desarrollar el pensamiento de los 
autores a que nos estamos refiriendo. Según Vilar, "el mundo cambia alrededor de 
España, y ésta no se adapta. El unitarismo religioso es responsable de ello, en parte. 
Afecta, por arriba, a la actividad financiera judía, y por abajo, a la actividad agrícola 
de los moriscos de Levante y Andalucía. El triunfo del "cristiano viejo" significa 
cierto desprecio del espíritu de lucro, del propio espíritu de producción, y una ten
dencia al espíritu de casta. A mediados del siglo XVI, los gremios empiezan a exigir 
que sus miembros pueben la limpie:a de safl1{re: mala preparación para una entrada 
en la era capitalista. Por otra parte, el puesto que ocupa la Iglesia en la sociedad no 
tilvorece la producción y circulación de riquezas: la multiplicación del número de 
clérigos y de las instituciones de beneficencia obstruyen la economía con clases im
productivas; las confiscaciones de la Inquisición, las donaciones a las comunidades 
crean sin cesar "bienes de manos muertas". Por último, la Hacienda publica va a 
arruinarse por el vano empeño de proseguir la hegemonía en el orden espiritual". 

En este panorama gencral de la historia española hay que situar el Toledo concre
to de aquellos tiempos, al menos en la mcdida en que pueda servirde marco para la 
explicación del sentido cultural de la obra de Venegas, Zúñiga y Mariana. Estos van 
a vivir una época en la cual la historia y la sociedad toledanas son, en no pequeña 
medida, un reflejo del contexto histórico y sociológico generales de la vida españo
la del siglo XVI, a lo largo del cual se desarrolla la vida de estos autores, coincidien
do, por tanto, con los momentos en los cuales el auge y el inicio posterior de la deca
dencia toledanos son el trasunto de la grandeza y el comienzo de la decadencia de 
Espai1a. 

(22) CfL Vdar. 1'. Hu/ona dI' ¡ Parls. 19(13) JR-J'l. 
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El Toledo renacentista (23) vivido por nuestros autores compendia, pues, en sí el 
sentido de la propia historia española de entonces porque aquellos pensadores co
nocen un Toledo al que, con razón, se le ha considerado como "el corazón y cabeza 
de Castilla" (24). En este sentido, aquel Toledo del siglo XVI muestra, de un modo 
privilegiado, el nuevo tempus histórico que, tras los Reyes Católicos, inicia España 
sin que, por ello, ésta abandonara la tradición medieval gremialista más inmediata. 
tal como fue vivida por los propios toledanos de entonces. 

El afianzamiento, por otra parte, de la estructura político-imperial tras la Guerra 
de las Comunidades -y no se olvide el papel de Toledo en relación con estas Comu
nidades (25)- va a dar paso a unas peculiares formas de convivencia entre los espa
ñoles, las cuales van a deslizarse a posturas de intolerancia y enfrentamiento entre 

.las clases de los cristianos viejos y nuevos. El Toledo renacentista es, en esta senti
do (26), una muestra singular de aquel dificil diálogo. tal como han puesto de mani
fiesto, entre otros, Gómez Menor (27) y Benito Ruano (28). 

Es bien conocida la influencia de los conversos españoles en los tímidos intentos 
de despegue económico de la España de aquellos tiempos frente a las tendencias in
movilistas de un conservadurismo que acabaría por agostar el incipiente desarrollo 
del comercio y de la industria españoles. Mientras ello no ocurrió, el Toledo de los 
dos primeros tercios del siglo XVI gozó de una privilegiada situación, aprovechando 
su situación de centro político y geográfico de la península (29), gracias a las cuales 
el Toledo de aquel tiempo fue un próspero punto comercial en el que "ilustres y 

(2.1) Vid., en una primera aproximación, El Toledo de El Grao (Toledo, Ministerio de Cultura, 1982); 
Porres. J., Historia de las de Toledo. 3 vols, (Toledo, 1982); Pisa. Francisco de. Dercripmín dr lo Im
perio/ Ciudad de Toledo, ed. racsímil de la de 1605 en Toledo. Instituto Provincial de Invesligacíones y Es
tudios Toledanos. 1974; AplJ!1Iamientos para la fl Pone de la Descripción de la Imperial Ciudad de Toledo. 
transcripción de Gómez-Menor Fuentes. J.c. <Toledo. Instituto Provincial de Investigaciones Estudios 
Toledanos. 1976), 

(24) Cfr. Hurtado. L. Memorial de algunas ('flsas nOlables que tiene lo imperial ciudad de Tll/¡'dlJ, transe. 
de Viñas-Paz. en Relaciones histórÍ(o-geogrójkas-estadíslicas de los pueblos de E.¡poña hechas por miríalí
va de Felipe 11,111 (Madrid. C.S.LC.. 1951-1963) pág. 523. 

(25) Vid. Alcocer. Pedro de. Rdacián de algllnas cosas que posaron en estos reynos, desde que murió la 
Reina Católica Doña t'sabel, hasta que sr acabamn las Comunicfadrs en la ciudad dI' Tolf'do. ed. de la So
ciedadd,c Bibliográficos Andaluces (Sevilla. 1872); Martinez Gil. F .• Toledo etIlos Comunidades di' CaSli-
110 (Toledo. 1981). 

(26) Vid .. Lópezde Ayala. J., Conde de Cedillo. Toledo en el siglo XVI. despues del vencimíenlo de los Co
munidades (Madrid. 1901 i; Domínguez Ortíz. A., Losjudeo-conversosen Espo,iay América(Madrid. Edic. 
Istmo. 1971) Y La do"e social de los conversos en Castilla en la Edad Modema (Madrid. C.S.l.e.. 1955); Ca
ro Baroja. R .. Los judíos en la España Moderna y Contemporónea (Madrid, 1961); Benito Ruano, L, Del 
problema judío al problemo converso. en Toledojudoico (Toledo. Centro Universitario. 1973) pp. 7-17. 

(27) Cfr. GÓmez-Menor. l.. Cristianos nuevos,' mercadl'fes en Toll'do (Toledo, Librería GÓmez-Menor. 
1970). 
(28) Cfr. l.a "senl('ncia-estalUlO" de PUl' Sarmienta contm llis conversos toledanos. en Revista de la Universi
dad de Madrid. VI. 22-23. 1957. pp. 277 ss. 
(29) (lr. Martz-Porres. Toledo y los toledanos en /56/ (Toledo. lnstítuto Provincial de Investigaciones y 
Estudios Toledanos. 1974) pago 7. 
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acaudaladas" familias convivían con los más altos dignatarios de la Corte y de la 
Iglesia españolas. 

Ello no dejaba, naturalmente, de provocar problemas en el gobierno de una ciu
dad (30), en la que,junto a las clases altas de la nobleza y de los dignatarios eclesiás
ticos, había que contar a las más variadas profesiones y oficios y "gente de toda con
dición", entre las cuales hay que incluir un elevado número de "holgazanes y muje
res de mala vida", así como una creciente cantidad de pícaros, surgidos al socaire de 
la búsqueda de prebendas relacionadas, más o menos directamente, con la vida cor
tesana. 

En relación con esta imagen característica y única del Toledo de medidados del 
siglo XVI (31), podría pensarse que, tras el traslado de la Corte a Madrid en 1561, 
disminuiría de modo inmediato la importancia y el esplendor de Toledo. La reali
dad fue, sin embargo, harto diferente. Así, para el Conde de Cedillo (32) es indudable 
que la población toledana aumentó tras el establecimiento de la Corte en Madrid, 
aumento que fue paralelo a un auge de la industria de la ciudad. Gregorio Marañón 
(33) habla, también, en este sentido, de una "grandeza completa de Toledo, mayor 
aún después del traslado de la Corte",juicio que está en la línea del detallado estu
dio de Martz-Porres: "Uno de los mayores cambios que ocurrieron en el Toledo del 
siglo XVI fue el acelerado aumento de su población y un desarrollo estrechamente 
relacionado con el bienestar económico y social de la ciudad. Este crecimiento de
mográfico produjo un período de prosperidad y una intensa actividad económica; 
las industrias se expansionaron y absorbieron a la abundante mano de obra, se 
construyeron nuevas viviendas y se comenzaron a cultivar mayor extensiones de 
tierra para albergar y alimentar a la población creciente. Pero no todos los resulta
dos de este aumento de sus habitantes fueron beneficiosos. El hacinamiento y las 
duras condiciones de vida en Toledo durante el siglo XVI pudieron provocar el de
sahogo literario de un toledano tan culto como Sebastián de Horozco, pero a la vez 
significaron un índice de mortalidad extremadamente alto entre los menos cultos, 
quienes vivían continuamente en la suciedad y la miseria, las que favorecían el ori
gen y propagación de enfermedades. 

Pero no eran éstos el único peligro que acosaba a una ciudad atestada. La escasez, 
ya fuera consecuencia de desastres naturales como las sequías o las inundaciones, 
ya se derivase del agotamiento de la tierra, carente de un sistema racional de culti-

(30) Sobre la organización de este gohierno. 1'/1/. Lorcnte Toledo. E .• Gobiernoy admislroeió" dl'!tl ciu
dad de Tol,'do y SIl lérmino ,'n la sl'¡:I/llda mllad del .!i¡:lo XVI (Toledo, Excmo. Ayuntamiento. 1982). 

(31) Vid. A1coccr, Pedro de,li\'sloria o descripCión de la Imperial eiMad de Toledo. (Toledo, loan Ferrer. 
1554) (reedic. en Toledo, Instituto Provincial de Investigaciones y Estudios Toledanos. 1973). 

(32) tU'., pág, 64. En relación con esta obra. tanto Marañón como Martz-Porres han demostrado que el 
cálculo del Conde de Ccdillo. atrihuyendo al Toledo de 1571 una !lobladón de 80.000 habitantes. resulta 
exagerado. Martl-Porres corrige, a su VCl, la estimación de Marañón por creerla excesivamente corta. 

(33) elr, El Greco y Toled". 5" ed, (Madrid, Espasa-Calpe. 1968) pág, 36. Marañón trae. en apoyo de su te
sis, el testimonio de Camón AlIlar: "El Greco vivió la ¿poca más feliz. de mayor esplcndor de la ciudad" 
(DOflllnico Greco. Madrid. 1950, l. pág, 193), I'l(f, sohre ello. El Toledo de El Grecn. 
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vo, era una amenaza constante que causaba periódicamente hambre, inanición y 
enfermedad al habitante de Toledo, especialmente a los más modestos. Durante el 
último cuarto del siglo XVI, cuando los cereales comenzaron a escasear y las enfer
medades fueron más comunes, la ciudad vivía en un constante estado de inseguri
dad, dependiendo por completo de los caprichos del tiempo para lograr una buena 
cosecha que proveyera a los vecinos de suficientes alimentos. En tales circunstan
cias, una población floreciente y numerosa era más perjudicial que conveniente". 
(34). 

Es en estos últimos años del siglo XVI cuando se inicia la decadencia de Toledo, 
paralela al declive general de España (35), tras la derrota de la Armada Invencible y 
la aparición de los primeros síntomas de la crisis española que va a cristalizar en el 
siglo XVII y que tan hondamente afectaría (36) a la historia de la ciudad (37). 

Estas rápidas pinceladas sociohistóricas nos sirven para encuadrar el ambiente 
intelectual toledano en el que los autores que aquí pretendemos analizar dieron a 
luz obras tan importantes para la historia del pensamiento español como fueron las 
de Venegas, Zúñiga y el Padre Mariana. 

Es lógico pensar que -de acuerdo con la dinámica histórica- al florecimiento so
cioeconómico del Toledo vivido por aquellos autores debía corresponderle un aná
logo desarrollo artístico-cultural de la ciudad. De hecho, esta correspondencia pa
rece darse por supuesto entre los historiadores y es ya casi un tópico ver en el Tole
do renacentista "una ciudad rica en historia yen monumentos de arte y en fervor in
telectual" (38), asemejando la pujanza comercial de aquélla con un Toledo, "centro 
intelectual y artístico" de España (39). 

No corresponde a este trabajo el mostrar la importancia del Toledo renacentista 
en el campo de las bellas artes (40). En el terreno más estrictamente intelectual, sin 
embargo, la cuestión parece complicarse, hecho éste que afecta directamente al 
contenido de nuestra investigación. 

Es innegable, en este campo, la relevancia de Toledo como centro difusor de la 

(34) (fr. Manz-Porres. O.c.. pp. 7-8. Sobre la incidencia de la enfermedad y la peste en el Toledo de 
aquel tiempo, erro Marlíncl Gil. f.. Actitudes ante la mlll'ftl' en!.'1 rol!.'do dr los Auslrías (Toledo. Excmo. 
Ayuntamiento. 1984) pp. 109 SS.; Rodríguez de GracÍll, U .. Asís/el/cia soóol en Toledo. Siglos XVI.XVIII 
(Toledo. Caja de Ahorros Provincial. 1980). En cuanto a la obra citada de Horozco.la cual lleva por título 
Relaciones HistlÍricas l(¡ledanas. puede verse la transcripción de Wciner, J. (Toledo. InstitlltlllO Provin
cial de Investigaciones y Estudios Toledanos. 1981). 

(35) Cfr. Marañón. G. pág. 42. 
(36) Vid. Sánchez Sánchc¿. L roledo y la crisis del SIMio XVII. El ,aso di' la parroquia de Sanr/aM" del 

Arrabal (Toledo, Caja de Ahorros Provincial. 1980). 
(37) Citando el título de la conoeidad obra de Manín-Gamero. A., I/is/oría de la ClUllad de Toledo. 2 

vols. (Toledo. 1862). . 
(38) (fr, Marañón. (j .. O.c., pág. 43. 
(39) (/r. Martz-Porres. O.C .• pág. 7. 
(40) Tema que ha sido estudiado a partir de las diferentes manifestaciones y aspectos de estas bellas ar

tes. Por citar algún ejemplo. vid, Marias·Bustamante. Las ideas ('sré/jeas de El. (,'",co (Madrid. Cátedra. 
1981); Parro. S,R .. Toh'do en la mano (Toledo. 1857). 
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cultura y del pensamiento del siglo XVI gracias a la pujanza de las imprentas toleda
nas, las cuales produjeron notables obras y traducciones de autores pertenecientes 
no sólo a la esfera de la mística y de la teología sino también a la de las ciencias mé
dicas (Jorge Gómez, Lobera de Avila, Pascual Valenciano, Lorenzo Pérez, Jeróni
mo Jiménez), económicas (Fr. Luis de Alcalá, Alonso de Herrera) e históricas (Pé
rez de Vargas, Victorio Zaragozano, Diego de Yepes, Sánchez Racionero) (41). 

La evidente importancia de la imprenta toledana de aquel tiempo no basta, sin 
embargo, a justificar (en contra de la opinión de Marañón (42» la relevancia del am
biente intelectual de Toledo en la historia del pensamiento del XVI español. Tam
poco lo justifica la tan manida referencia a la Universidad toledana (43). Es cierto 
que ésta llegó a contar con excelentes profesores de Teología, Medicina y de Filo
sofía greco-latina pero no debe olvidarse que la influencia cultural e intelectual de 
la vida universitaria toledana no podía alcanzar a competir con la preeminencia de 
las Universidades de Alcalá y de Salamanca en el pensamiento español renacentis
ta. 

De acuerdo con nuestros anteriores planteamientos acerca de la naturaleza de la 
historia del pensamiento, ésta aparece referida a los productos que muestran, en sí 
mismos, la suficiente capacidad para tener una influencia profunda en el plano de la 
vida intelectual de una época y de un país determinados. 

Según esto, ni la actividad difusora de lo cultural de la imprenta toledana del XVI 
ni la vida universitaria de la Ciudad Imperial de este tiempo ofrecen, por sí solas, la 
importancia creadora suficiente como para merecer un lugar de honor en la historia 
del pensamiento español. Es hora ya, por tanto, de abandonar aquellas repetidas lu
siones globales y no justificadas críticamente en relación con la importancia inte
lectual del Toledo renacentista. Esta importancia, de ser cierta, ha de descubrirse 
desde análisis críticos rigurosos y que estén en consonancia con las exigencia histo
riográficas más convincentes. 

Partiendo de aquí, nuestro trabajo pretende mostrar que, efectivamente, Toledo 
merece ese lugar importante y señero en la historia del pensamiento español rena
centista, si se acierta a poner de manifiesto la valía interna de los pensadores toleda
nos Que nuestra investigación ha de analizar. 

Gracias a estos autores, creemos Que ha historia intelectual toledana del Renaci
miento alcanza una notable significación en la medida en Que fue capaz de dar a luz 
unas obras de una profunda significación teórica y cuyas tendencias innovadoras 
del pensamiento destacan en el cuadro del inmovilismo cultural de una época ca-

(41) Puede verse un referencia de las ohras de estos aUlOres en Pérez Pastor, c., La Imprenta el} Toll'do 
(Madrid. Imp, de Manuel Tello, 1887). 

(42) tU" pp, 91 ss, 
(43) Como es hien sahido. el origen de la Universidad de Toledo es el Colegio de Santa Catalina. cuyo 

rundador fue, en 1485. Francisco Alvarel de Toledo, La aprobación pontificia data de 1520 y la autoriza
ción regia. de 1529, Restaurada por el canónigo D, Bernardino Alvarez.la Universidad toledana. una vez 
sepamda del Colegio donde hahía nacido. continuó su labor docente hasta el siglo XIX, 
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racterizada por el predominio de un saber anclado en la tradición escolástico-aris
totélica, ajena a los avances del conocimiento y del nuevo espíritu ideológico-cultu
ral que comenzaban a hacerse presentes, por entonces, en otros paises europeos. 

Las obras de Venegns, Zúñign y Mariana hicieron famoso el nombre de Toledo 
en los ambientes intelectuales más significativos y avanzados de su tiempo, contri
buyendo a desarrollar el pensamiento español y elevarlo hasta cotas harto estima
bles y desconocidas, hasta entonces, entre nosotros. Olvidados luego nuestros au
tores por la historia del pensamiento, nuestra investigación quiere llamar la aten
ción acerca de la injusticia que supone este olvido, tal como intentaremos demos
trar a los largo de las páginas que vienen a continuación. 
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II 
El universalismo renacentista de Alejo de Venegas 

/. Alejo de y Toledo 

De los pocos datos que se tienen acerca de la biografía del Maestro Alejo de Ve
negas (1), una cosa es bien segura, la vinculación de este autor con Toledo, no sólo 
por su nacimiento (entre 1493 y 1500) en la Imperial Ciudad y por su estancia conti
nuada en ella hasta su traslado, en fecha desconocida, a Madrid, sino también -y 
sobre !odo- porque Alejo de publicó todas sus obras en la ciudad que le 
vio nacer (2), contribuyendo con ello a divulgar el nombre de Toledo en la historia 
del pensamiento. 

Ha sido precisamente esta historia la que, con todo aeierto, identifica a Alejo de 
Venegas como lIllO de los escritores toledanos por excelencia y como toledano le 

(1) Se desconoce incluso la grafia exacta de su apellido. De hecho, en la edición príncipes de sus dife, 
rentes obras. publicadas en Toledo. el apellido de su autor consta como V¡megas y como Vanegas aparece 
t,¡mbien en el testamento que hizo el ilustre toledano (muy en consonancia con sus recomendaciones de 
la Allollia del ¡ransi¡o dI' la muer/e acerca de que los moribundos no olvidaran expresar su última volun
tad). A pesar de ello. en otrus ediciones de aquellas mismas obras -aparecidaS también en vida de nuestro 
autor-o aparece sin embargo el Veneg¡IS y esta gralla es la que se ha transmitido en la historia del pensa
miento. A ella nos atendremos igualmente nosotros en las páginas de la presente investigación. 

(2) Las obras a que nos referimos. y que son las qtle se conservan de nuestro autor, responden a los si
guientes titulos: Tracflldo de or/hogra/ior accenlOs en las Ires lenguas principales (Toledo. Lázaro Sal vago. 
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distinguen tanto Bataillon como Solana (3), siguiendo el ejemplo de Capmany (4) Y 
Miguel Mir (5). Todos ellos tienen presente que nuestro autor se autodenominó 
Alexius Venegas Toletanus (6), dejando bien explícita la vinculación con su ciudad 
natal. 

Toledo no fue, sin embargo, para Venegas solamente el lugar donde nació, se crió 
y trabajó afanosamente (7). Es también, al igual que ocurrirá con el P. Mariana, par
te integrante de la obra de Venegas, al ser convertido por nuestro autor en atalaya 
desde expone su pensamiento el Maestro toledano. Ello ocurre en un pequeño tra
tado, Plótica de la ciudad de Toledo a sus vecinos afligidos (8), obra en la que la propia 
Toledo se convierte, mediante el uso de la prosopopeya literaria, en el altavoz de 
esa doctrina tan característica de Venegas basada en la contraposición entre los bie
nes terrenales y la bienaventuranza eterna como destino de la persona y del hombre 
cristiano. 

2. Alejo de Venegas y el erasmismo toledano 

La preocupación del Maestro toledano por difundir un modelo de vida acorde 
con las exigencias de un genuino cristianismo resulta ser la tónica dominante del 

1531); AROf!iu dellrán.úm de la muertelToledo. Juan de Ayala. 1531: las ediciones sucesivas de esta obra 
son de 1540. 1543. 1547 Y 1553. todas ellas publicadas igualmente en Toledo, Sólo en 1564 y 1585 aparece
rían las ediciones de Zaragoza y de Alcalá. respectivamente): Breve declaración de las sen/ellcias y voca
blos obscuros que en e/libro del millsito de la muerte 5e hallan (Toledo. Juan de Ayala. 1543); Primera parte 
de las d(ffl.'f/'ncias de libros que ay l'1I el unil't'rso (Toled(). Juan de Ayala. 1540; 2" ed. en ¡bid" 1546), Ade-
más de estos tratados ¡¡rin,ipales de cilemos otros trabajos secundarios tales como su recopila-
ción del poema de Alvaro GÓmez.Alvan de Mili/fa pr!nnpis BUf)lundi quam velleris aurei vacant 
(Toleti, ex aedibus loannis de Aiala. 1540); "e tri Papei Samarll('s wmaedia de Samaritano evall¡i.elíco. Ale
xii VeneRas rO/Clall! in <'lIndem EvolIgelium samafilen dílllcida Scho/ía (Toleti. ex aedibus Joannís Aiala. 
1542), A estas obras hemos de añadir los prólogos que el Maestro toledano escribió ¡¡ara la obra publicada 
por Cervantes de Salazar en 1546 y a la traducción que Agustín de Almazán hizo del Momo. la obra de Flo
rentin. L.B,. así como el comentari" inicial ¡¡ la obra póstuma de Alvaro Gómez -editada por el propio 
Venegas-. Thl!%gica descripciim de los miSlt'rios sagrados (Toledo. Juan de Ayala. 1541), Más adelante 
nos ocuparemos de la última obra que se conserva de Venegas. Plática de la riudad de Toledo a sus \'i'ciIlOS 
afliKit/os, 

(3) Or. Bataillon, M .• Erasmoy España. Estudios sobre la his/oria espiritual df!l,f¡glo XVI. 2" ed. (México, 
F.e.E .• 1966) pp, 565. 566: Solana. M,. Historia de /afllosojia española. Epocadf' RenaC'ÍmielllO (siKloXV/J. 
3 vols, (Madrid. Real Academia de Ciencias Exactas. Físicas y Naturales. 1941) 11, pág, 435, 

(4) (jr, Teatro his/úrico-crílico de la elocuencia española (Madrid. 1786) pp, 212·217. 
(5) En el vol, XVI de la Nuevo BíbllO/Fea de Autores Esparloles:titulado Escr/lores mis ricos espOlio/es 

(Madrid, 1911) pp. XIV-XXVI, 
(6) Cfr. el título citado de "<'Irí Papei"" tU, en nota 2, 
(7) Cfr, EpiloKO de la Breve declaración",. la cual apareció por vez primera como añadido de la tercera 

edición toledana de la AKOflia del trállsito de lo muerte, En dicho e¡¡ílogo. Vcncgas alude expresamente a 
los afanes de todo tipo que debe llevar a cabo para atender a las doce personas "que comen de nuestrotra
bajo". razón por la cual el infatigable trabajador que era Alejo de Venegas se queja de que Üse nos desagua 
el ingenio de la especulación por cumplir con el oficio de Marta", No obstante, como más adelante vere
mos. el Maestro toledan() será un decidido defensor del trabajo manual, 

(8) Tratado que vio la luz. por vez primera. en la edición de 1583 de la A¡:ollia del TrólIsilO de la mUI!NI.'. 

realizada por Fray Rodrigo de Yepes, 
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pensamiento de Venegas, pensamiento que, en su aspecto formal, se caracteriza 
por un lenguaje dotado de una gran perfección técnica que no resulta incompatible, 
por otra parte, con una notable abundancia de tropos que confieren al discurso de 
Venegas una innegable brillantez literaria. En este sentido, la obra de nuestro autor 
parece que no está alejada del lema erasmista cum elegantía Iillerarum, pietatis chris
(ianae sínceritatem copulare. 
Claro está que, en la época renacentista, fueron muchos los escritores españoles 
que estaban animados por un propósito análogo al que domina en la obra de Vene
gas sin que este hecho autorice, por sí solo, a considerar a aquellos autores como 
eramistas. Más aún, un análisis de sus textos muestra cómo la mayoría de los pensa
dores españoles de aquel tiempo eran decididos defensores de una ortodoxia doc
trinal, centrada en la defensa del más rancio y tradicional pensamiento. En el caso 
de Venegas, y aun reconociendo su ortodoxia doctrinal, hay algunos detalles dignos 
de mención, los cuales nos obligan a ponernos en guardia en orden a una correcta 
valoración crítica de su pensamiento. 

Sorprende, en primer lugar, su condición de seglar casado que escribe acerca de 
temas ascéticos y filosóficos en un tiempo en el que el saber teológicvo, místico y fi
losófico parecían estar destinados a pertenecer en exclusiva a los religiosos. De he 
cho, la historia del pensamiento del Renacimiento español ha de partir de la singu· 
laridad que representa esta condición seglar de un místico y filósofo de aquel tiem
po (9). Ello no puede por menos de recordarnos el espíritu del Enchiridion de Eras
mo, que pretendía destacar la importancia y el valor de la vida cristiana seglar. 

Por otro lado, Alejo de Venegas escribió sus obras en lengua romance, apartán
dose de la tradición y de la costumbre admitida según las cuales el saber institucio
nalizado sólo podía tener una representación adecuada en el latín, la lengua culta 
cuyo dominio hacía resaltar la dignidad del sabio por encima del pueblo llano y por 
encima, igualmente, de las producciones literarias escritas en romance, las cuales 
eran consideradas por aquellos sabios como un género menor de expresión. 

Relacionado contra estas posturas, Erasmo fue un decidido partidario del uso de 
las lenguas romances en todos los campos del saber. Ello resultaba acorde con el 
humanismo de la época renacentista, la cual hizo de esta cuestión una de las bande
ras de la renovación ideológica y cultural de aquel tiempo. Alejo de Venegas siguió 
esta línea renovadora, escribiendo sus obras en lengua romance y haciendo, en el 
Prólogo a la colección de Cervantes de Salazar (10), una defensa explícita de la len
gua castellana como medio para extender el conocimiento teológico y filosófico, 

Estas delimitaciones externas al pensamiento de Alejo de Venegas pueden ayu
darnos a poner de manifiesto la preocupación de nuestro autor por ser fiel a aque-

(9) Insistimos en que se trata de un caso anómalo pero no único. Recuérdese. en efecto, que un con
temporaneo de Vcncgas, Miguel Servet. fue también seglar y se ocupó igualmente, independientemente 
de sus ocupaciones cientifico·medicinales. de cuestiones místico-teológicas, recogidas. fundamental
mente, en su La r<,sII7Urac/(;1f dcl Cri.Hianismo. 

(10) Vid. Ohras quc Francisco Cervantes de Sala:ar ha hecho. glossadoy traducido (Alcalá. Juan Brocar, 
1546). 

25 



Hos planteamientos del humanismo renacentista que tan defendidos eran en los 
ambientes erasmistas de entonces, No debe olvidarse, en este sentido, la importan
cia que Toledo tuvo en la introducción de estas innovaciones humanistas al socaire 
del ejemplo de Erasmo, tema al que no se ha prestado suficiente atención'-por no 
decir ninguna- y que es una de las lagunas de nuestra historia del pensamiento es
pañol. 

Por ello y aunque sea brevemente, hemos de hacer notar aquí que toledano fue 
,uno de los más grandes percursores del erasmismo español, Hernand9 Alonso de 
Herrera, cuya obra principal Breve disputa de ocho levadas contra Aristótelesy sus Se" 

cuaces (1517) fue muy celebrada en su tiempo como ejemplo de erudición y de inde
pendencia crítica ("muy devoto soy de Aristóteles, mas no su esclavo", decía allí 

, Alonso de Herrera) (11). 
Aparte del toledano Alonso de Herrera, la difusión del erasmismo español está 

vinculada en gran medida a la protección que le dispensó el Arzobispo Fonseca, ti
tular de la sede toledana, así como, más tarde, Carranza, el desgraciado Arzobispo 
toledano que -cuando arreció la persecución contra los erasmistas- tan injusto 
proceso había de sufrir. 

No es, por ello, extraño el que, en la época de Venegas, hubiera en Toledo un im
portante foco erasmista, dedicado especialmente a la defensa del llamado nuevo sa
ber frente a las tendencias retardatarias y acríticas de los defensores de la cultura 
medieval-tomista, Entre estos eramistas cultos de Toledo, sobresale Juan de Verga
ra, el cual enseñó en Alcalá y allí colaboró en la 'edición de la Biblia Políglota, tradu
ciendo los Libros Sapienciales. Su erudición y conocimiento amplísimo de las len
guas se manifiestan igualmente en la traducción que hizo del De Anima. Física y los 
siete primeros libros de la Metafísica, de Aristóteles. Tras su estancia en Alcalá, 
Vergara enseñó en la Universidad de Toledo y, en la Ciudad Imperial, habría de pu
blicar su famoso Tratado de las ocho cuestiones del Templo, propuestas pore/llustrísi
mo Señor Duquede/lnfantadoy respondidas pore/ Doctor Vagara, Canónigo de Tole
do, obra que ha sido siempre considerada como prueba de la extraordinaria erudi
ción de este toledano, el cual acabaría siendo procesado a causa de sus tendencias 
erasmistas (12). 

En este marco hay que situar a otro toledano, Francisco Cervantes de Salazar, 
traductor y comentador de Vives y cuya importancia como propagador de las tesis 
renacentistas de la dignidad del hombre ha sido convenientemente destacada por 
los historiadores del pensamiento (13). 

(11) Cfr. Bonilla y San Martín, A .• Un oflliaris/otélico del Renacimiento: lI"mando Alonso de lIerrefay su 
"Breve disputa de ocho levadas contra Ansuítil y sus secuaces", en Revu!' lIispanique. 4. 1920, pp, 2-3. 

(12) "Uno de los homnres de mayor ilustración de la centuria del XVI". dice de él Pérez Pastor. O,é., 

pág, 105, Sobre el proceso y condena de Vergara, cfr. Bataillon. o.e .. pp, 438-470, 
(13) Vid. Gaos. V" Cervantes de Solazar romo humanista. en Temasy problemas de la literatura española 

(Madrid, 1959); Millares CarIo, A" Apuntes para un estudio bibliográfico del humanista Francisco Cl'rvan
les de Salazar(México, 1958), Dejemos. por lo demás. constancia de que tanto Menéndez de Pelayo como 
Bataillon han señalado que la famosa obra de Cervantes de Salazar. Introducción para su sabio, copia al· 
gunas ideas de las obras de Venegas. 
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Cervantes de Salazar fue uno de los erasmistas españoles del siglo XVI y la im
portancia de su cita estriba, para nosotros, en que fue discípulo de Alejo de Vene
gas, lo cual ya nos hace sospechar el que acaso no fuera ocasional la afinidad del 
Maestro toledano con aquellas determinadas tendencias erasmistas a las cuales an
tes nos hemos referido, a pesar de que nuestro autor nunca confesara expresamente 
su filiación erasmista. Para que estas hipótesis, externas al contenido de las obras de 
Venegas, tengan alguna consistencia, es necesario que sean puestas en relación con 
el análisis interno de las doctrinas de Alejo de Venegas, tema al que dedicaremos el 
siguiente apartado. 

J. E'I pensamiento de Alejo de Venegas 

Fue Bataillon (14) el que ha llamado la atención acerca de la necesidad de resca
tar del olvido la obra de Alejo de Venegas, analizando la profundidad y la moderni
dad del pensamiento de nuestro autor. A través del análisis interno de los propios 
textos del toledano, aquel famoso hispanista francés ha dejado establecido el fondo 
erasmista de la obra de Alejo de Venegas. opinión que suscribe, entre nosotros, Jo
sé Luis Abellán. el más reciente de los historiadores del pensamiento español (15). 

Si ello es así, nada tiene de extraño el que Alejo de Venegas no hiciera pública 
confesión de su erasmismo porque nuestro autor vivió plenamente la persecución 
sistemática que, después de la muerte de Erasmo (1536), comenzó a desarrollarse 
contra sus seguidores. Se ha señalado, en este sentido, Que "es evidente que entre 
1526 y 1566 se produce lo Que Bataillon llama un "cambio de atmósfera", que es un 
erasmismo más cauto y suspicaz. donde se presta más atención al prohlema de la 
justificación por la fe y del beneficio de Cristo, Que a las críticas contra los monjes y 
frailes y a la exaltación del evangelismo depurado de ritos y ceremonias. Sobre to
do, entre 1556, año en Que Carlos V se retira a Yuste, y 1563, en que se clausura el 
Concilio de Trento. el cambio es radical. Es un cambio generacional, por supuesto, 
ya que la mayoría de los erasmistas mueren en esos años, pero es también un cam
bio en la vida política y espiritual de España" (16). 

Teniendo en cuenta este ambiente general de cautela y suspicacia, resalta toda
vía más el trasfondo erasmista del pensamiento de Venegas y su Agonía del tránsito 
de la muerte nos lo revela de tal modo que aquí se descubre que "si el autor no creyó 
necesario confesar su deuda con Erasmo, no por ello es menos evidente esta deuda" 
(17). Para Bataillon, en efecto, la Agonfa de Venegas hubiera sido inconcebible sin 

(14) Cfr. o.c. passím. maxilrll' 565 ss. 
(1 S) Cfr, Abcllán. o.c .. pp. 286 ss, 
(16) Cfr. ihid,. pág, 5), 
(17) Cfr, Bataillon. (l,C •• pág, 565. Para este autor. la f'raepaf(]tio erasmiana "encontró en este pais algo 

mejor que tradUctores y lectores. Inspiró una obra que se tiene. con todo derecho, por la obra maestra de 
la Iítcratura ascética cspal'iola en la época de Carlos V, la Agonio del tránsito de /a fI1ucrtcdcltoledano Ale
jo Vencgas, Si el autor no creyó necesario confesar su deuda con Erasmo. no por ello es menos evidente 

27 



la Praeparatio mortis, de Erasmo, por más que la obra del Maestro toledano respon
da a un planteamiento más amplio y más ambicioso que la obra citada de Erasmo. 

En la Agonía. por otra parte, está presente la idea del cristia"ismo ínteriorfrente al 
cristianismo de la autoridad y del magisterio eclesiástico, expresión típica del pen
samiento erasmista, el cual va a hacer del cuerpo místico la manifestadon de la uni
versalidad de la Iglesia de Cristo. más allá de la Iglesia jerárquica hacia la que tan 
pocas simpatías mostró Erasmo. 

El símbolo del cuerpo místico es, por ello, "el eje de ese cristianismo interior que 
hemos considerado como típico del erasmismo" (18), razón por la cual este símbolo 
y la doctrina que lo sustenta teóricamente representan una parte considerable del 
contenido de los escritos religiosos erasmistas. Tal es la tesis de Bataillon (19), el 
cual, para probarla, se basa precisamente en los postulados de la obra de Alejo de 
Venegas, en la que la doctrina del cuerpo místico "está sobreentendida en todas sus 
páginas" y por ello nuestro autor, independientemente de sus otras afinidades eras
mistas, "traicionaría ya la filiación erasmiana de su sentimiento religioso por el uso 
que hace de la imagen del cuerpo místico, cuyos miembros son todos los cristianos 
y cuya cabeza es Cristo. Tal vez en otros países haya sido popularizada esta imagen 
por otros escritores antes de serlo por Erasmo. Pero en España aparece como un ras
go erasmiano por exc~lencia, y bastaría casi por sí sola para fechar un libro". 

Desde sus planteamientos erasmistas, Venegas supo hacer de la Philosophía 
Christi un lugar de encuentro con el tema de la dignidad del hombre y donde los postu
lados humanistas del Renacimiento pudieran encontrar un refrendo adecuado. El 
tema antropológico es, por ello, el vértice del pensamiento del Maestro toledano, el 
cual se convierte, por ello, en uno de los más avanzados defensores del humanismo 
cristiano del Renacimiento, poniendo de manifiesto, en el plano intelectual, las po
sibilidades del espíritu religioso desde unos planteamientos incompatibles con la 
doctrina escolástica vigente en aquel tiempo. 

En aquella escohlstica no podían tener cabida, en efecto, las tesis fundamentales 
de la Agonía, de acuerdo con las cuales "son el eje de la filosofía expuesta por el au
tor toledano el hombre y Cristo, como arquetipo de lo humano; de ahí su hondo 
sentido antropológico, bien visible en el hecho de que, para Ve n egas, el hombre es 
resumen de toda la realidad. Es la vieja teoría del hombre como microcosmos, que 
él expresa con estas palabras: "Quiso Dios sumar todas las criaturas en una sola pie
za. que es el hombre; que tiene el ser de las piedras y el crecer de las hierbas y árbo
les, y el sentir de los brutos y el entender de los ángeles; y así participa de todas y to
das participan en él. como en cuenta de suma participan los números inferiores". 

esta deuda. Su silencia se explicaria suficientemente por el hecho de que escribía muy poco tiempo des
pués de la muerle de I.'raslTlo L..! y cuando Vcrgara no había acabado de expiar su crimen de erasmismo. 
Sin haber tomado parte activa en el movimiento erasmista. tenia lazos con él" (I.cJ 

(18) ((r. Abellán. O.c.. pág. 67. 
(19) A esta tesis de Bataillon se oponen Ascnsio. E., l.os esllIdioJ sobr;' Erastl/o dI' M. 80(oilloo, en RI'

víSIlJ di' Occídl'flle. 63. 1968~ Maravall, J .A .. La idra del (/lapo mistico en España afiles dI' Erastnll. en /listo
ría del pl'IISlItnll'nlO I'splIl;ol ¡Madrid. 1967). 
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Al ser, pues, "el hombre, suma de todas las criaturas", en él asume Dios toda la crea
ción al hacerse hombre: "tomando -dice- Dios la humana naturaleza en unidad de 
persona, toma todas las criaturas en sí, anudadas virtualmente en el hombre". Es, 
pues, Cristo figura de la unidad de todas las cosas, a quien definitivamente volverá 
todo, una vez que el hombre pague su culpa en este mundo: "entonces traerá Cristo 
Nuestro Redentor todas las cosas a sí, cuando se acabe de pagar la deuda que el 
hombre, en quien todas estaban, debía. Y así quedaron libres de la prisión en que 
estaban penadas, cuando por la exaltación del Señor, que en su Humanidad sacratí
sima las tomó, quedaron sublimadas en todo el valor que pudieron tener" (20). 

Aparte de lo dicho, la Agonía no va a descuidar el poner de manifiesto -aunque 
fuera cautamente- las. implicaciones sociales del fondo erasmista del pensamiento de 
Venegas, lo cual pone al descubierto una faceta desconocida de nuestro autor. 

Dice, en este sentido, nuestro Venegas que el mérito del hombre reside exclusi
vamente en el quehacer virtuoso, el cual estriba en dejarse guiar por la "fuerza del 
ánima que modera el cuerpo, conoce y recibe los afectos y guíalos a donde manda la 
recta razón" (21). Ese recto quehacer es el único criterio que Dios tiene en cuenta 
para premiar o castigar la conducta humana y, por consiguiente, debe ser el solo es
pejo donde ha de mirarse el cristiano auténtico para valorar la estima de que debe 
gozar una persona. 

Hay que hacer presente la importancia de este tipo de consideraciones en un si
glo y en un ambiente como el XVI español, donde los parámetros del honor y de la 
fama primaban sobre otra cualquiera consideración y se hacía de la procedencia so
cial y dellínaje los símbolos de la distinción. Como reiteradamente se ha puesto de ma
nifiesto, la aspiración del castellano de aquel tiempo es aparentar un vivir que mos
trara una orgullosa procedencia nobiliara, rechazando el trabajo manual y haciendo 
de los beneficios de las rentas el medio principal de subsistencia que había de dife
renciarle del trabajador manual, ajeno a ese "culto de la honra y de la fama" tan ca
racterístico -según Sánchez Albornoz (22)- de los españoles de aquel tiempo. 

Lo que para un historiador como Sünchez Albornoz se convierte en un modelo 
de vida que la investigación histórica ha de analizar, es motivo para Alejo de Vene
gas de atinadas reflexiones filosóficas cuya trascendencia sociológica es, hoy día, 
indudable. Desde esta perspectiV¡I, los componentes del llamado "espíritu hispano" 
son, según Venegas. algo rechazable puesto que lo que en realidad representan es 
un género de "tentaciones diabólicas" que han dado origen a los vicios particulares 
y específicos de los españoles. 

Oponiéndose. pues, al modo de vida socialmente aceptado por entonces, Vene
gas declara la deformación viciosa que aquel estilo de ser representaba. Alejo de Ve
negas se adelantó. por consiguiente, en muchos años a lo que la historia del pensa
miento y de la literatura -cada una desde sus respectivos planteamientos- iban a 
poner de manitlesto casi un sig.lo después a que lo hiciera el Maestro toledano. Para 

(20) ctr Abcllún, 0(., pág 288. 
(21) 01'. Prime/(] parre de las d¡/e,,',,(,,1.< de (1"( al' en t'i ¡JIU verso. lib. 111, cap. VI 
(22) Ctr. t:spmia. un i'lllgma 111 Slri t/to, 2 vols (Buenos Aircs, Edil. Sudamcricana. 19Sn) 1. pp. 61S S.I. 
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éste, en efecto, cuatro son los vicios fundamentales propios de los españoles (23): 
(a) el exceso y lujo del vestuario; (b) el tener por deshonra el oficio mecánico, por 
cuya causa "hay abundancia de holgazanes y malas mujeres, de más de Jos vicios que 
a la ociosidad acompañan"; (c) la excesiva preocupación por la pureza y la gloria del 
linaje; por último (d) el que "la gente española ni sabe ni quiere saber", desprecian
do todo aviso y consejo que se le ofrezca. 

Frente a aquella concepción de la vida en la que la dignidad se confunde con el 
orgullo improductivo y la honra con la fama, Venegas establece que la dignidad au
téntica del hombre estriba en la aceptación de su filiación divina, alejándose de la 
ociosidad pues ésta es el origen de todos los vicios. Nada tiene que ver con la digni
dad del hombre la cuna de donde procede ni la fama del linaje (24) porque, al fin y a 
la postre, la fama y la honra nada son en sí mismas si no proceden del trabajo y del 
esfuerzo de cada hombre concreto: "la fama mora en la opinión de los hombres e .. ) 
es una fiction que nunca se halla" (25), postura acorde con la de Erasmo, en su De 
col/temptu lIIundi. No es, pues, esa ficticia fama del linaje lo que el hombre debe 
buscar sino el saber hacerse digno, mediante su esfuerzo personal, de su participa
ción en la Humanidad de Cristo y de su pertenencia a un cuerpo místico en el que 
todos los hombres pueden encontrar su lugar adecuado. 

La procedencia erasmista de esta doctrina de Venegas es inconfundible, pues, co
mo dice Maravall (26), "en el orden social se acude también a la doctrina del cuerpo 
místico para defender la libertad e igualdad de los conversos contra el brutal atenta
do de los llamados en la época "estatutos de limpieza ff

". Esta opinión de Maravall 
entronca con la postura de Bataillon, como ha sido señalado por Abellán (27), al 
destacar que Bataillon se preguntaba "si el paulínismo no ha .. brá tenido en España 
exactamente el sentido universalista que defendía el Apostol de los gentiles frente 
a la Sinagoga, y si al enaltecer el cuerpo místico no habrá tenido aquí algo de reac
ción contra el prejuicio de la limpieza de sangre en que "se encastillaban" los cris
tianos viejos, ufanos de su linaje, imitadores inconscientes (en un antijudaísmo) del 
viejo racismo judío. Me parece que hoy este planteamiento inicial se halla plena
mente confirmado por las investigaciones de Américo Castro, a cuya luz se palpa la 
evidencia del estímulo que la intolerancia y el dogmatismo de los cristianos viejos 
ejercieron para provocar un cristianismo univesalista e interiorizado entre los cris
tianos nuevos. Sin necesidad de llevar esta tesis a un extremo que la invalidaría, el 
examen de la obra de numerosos conversos o descendientes de conversos no haría 
sino darnos la razón. A título de mero ejemplo, citemos los casos de Luis Vives, 
Fray Luis de León, Juan de Avila, Mateo Alemán, Francisco de Vítoria, Fray Barto
lomé de las Casas, Santa Teresa de Jesús, Miguel de Cervantes, todos ellos grandes 

(23) Vid. AKtmia .... 111. cap. 16: "D/'IINct'm Kéncro dI' 1('1l1aciones que son tle los vicios parlicu/a{c.1 y pro-
pios {'ti las Pm\'itlclas". 

(24) Vid. Primera parle .... líb. 111. "Ip. XLIII. 
(25) Cfr. ihit! .. lib. 111, cap. XXVII. 
(26) C}r. tU .. pág. 190. 
(27) Cfr. tI.C. pp. 69-70. 

30 



espíritus del Siglo de Oro en quienes coinciden el no tener limpieza de sangre y la 
defensa de un cristianismo esencial y tolerante" (28). 

En la obra de Alejo de Venegas, esta visión universalista de la dignidad del hom
bre se justifica en la original concepción que, acerca de la realidad en general, tiene 
el Maestro toledano, tema al que nos hemos de referir a continuación. 

4.-Venegas el/ la historia del pensamiento. 

Afrontar filosóficamente el tema de la realidad significa, para Alejo de Venegas, 
concebir el universo como una suma de libros que el hombre debe conocer "para se
ñalar algo de lo mucho que ay que leer en los buenos y descubrir los ardides y cela
das que esconde el diablo enemigo del género humano en los malos" (29). De los di
ferentes libros que hay en el universo, uno es el libro arquetipo -la esencia divina-, 
cuya lectura está reservada a los bienaventurados que gozan, tras su muerte, de la 
visión divina. Antes de que se produzca su tránsito final, el hombre ha de aprender, 
empero, a leer el libro metágrafo, copia del anterior. 

El libro metágrafo es un compendio en el que Venegas distingue (a) el libro de la 
naturaleza (30), del que trata la filosofía natural y que todo hombre es capaz de leer 
con la sola ayuda de la razón; (b) el libro de la razón, entendida ésta no sólo como 
facultad anímica (3 J) sino, sobre todo, como manifestaéión del hombre mismo, el
cual resume en sí, como ya dijimos, todas las criaturás del universo y, por eso, se 
asemeja a Dios, de tal forma que a través de la esencia divina -compendio último 
de todo lo existente- podemos conocer la naturaleza de la realidad universal (32); 
(e) el libro revelado. el ulibro de la Escritura Sagrada", mediante cuya lectura el 
hombre aprende lo concerniente a su salvación eterna, siempre que esa lectura se 
lleve a cabo de un modo adecuado cuya garantía se encuentra en la doctrina de la 
Santa Iglesia Católica (33). 

(28) 1\ la vista de lo dkho. rcsulla tanto más grande clmerito de Venegas al defender su idea de la tole
rancia cristiana. si se tiene en cuenta que. según todos los indicios. la limpieza de sangre de nuestro autor 
era manifiesta para sus contcmponineos. Para un estudio general deltcma. \·Id. Maranll. J.A .. Sohre la 
¡dl'tI dI' la IOh'r<lll<'Ía 1'11 E,pl1lia !.lIgios XV/r Xllf.1. en 1.11 0lws/¡iól/ hajo los Austria.l· (Barcelona. 1972) pp. 
93-137. 

(29) (ti'. Primml pant' .... lib. 1. cap. L 
(30) Sobre I¡¡S diferentes acepciones de "naturaleza" en Vcnegas. (fr. i/lid .. lib. 111. cap. 11. 
(31) Que Vcncgas delinc. acogiénd()~e a San Aguslin. como "miramiento del anima Que discierne y Que 

distingue el mal del bien y elige las virtudes y sobre tod" se emplea en el amor de aquél a Quien se debe": 
cfr. Primera part.-... , lih. 111. cap. 11. 

(32) Asi. el alma humana es para Venegas "una forma substancial Que informa el cuerpo del hombre. 
con el cual compone el mismo hombre: que aunque es compuesto de dos substancias diversas. es una so
lu persona. Esta únima ni es generable ni es corruptible. porque es criada de nada. y noes sacada de poten
cia de la malCria. Es indivisible. IOda en todo y toda en cada parte del ~uerpo. Esta ánima tiene tres poten
cias aplicadas a las divinas Personas: la memoria al Padre. el entendimiento al Hijo. la voluntad al Espiri
tu Santo: y esto es ser el hombre hecho a im;¡gen y semejalll1l de Dios"' (·Ir. Agonia .... cap. 11. 

(33) Vid. Pnll/c(¡J pane .... lib. 111. cap. 11. 
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Resulta evidente la originalidad de este planteamiento de Venegas que identifica 
los planos ontológico y lógico de la realidad, a través de la metáfora que hace de esta 
realidad un libro que debemos aprender a leer-conocer- correctamente. Subrayar 
la originalidad de esta doctrina de Alejo de Venegas no quiere, empero, decir que 
estemos ante algo absolutamente nuevo en la historia del pensamiento, según la 
equivocada opinión de autores que, como Solana (34), han subrayado que "no se 
puede negar que en el plan de las Differencias de libros que ay en el universo existe 
originalidad; yo, al menos, no conozco otro tratado que pueda servirle de preceden
te, ni que conciba lo que es el libro y sus divisiones como el escritor toledano". 

Estejuicio de Solana no tiene en cuenta que, a mediados del siglo XV, Ramón Si
biuda había ya escrito su Libercreaturarum (35), donde nos dice el autor catalán que 
Dios ha dado a los h'ombres dos libros, a través de los cuales se nos revela la verdad 
de la doctrina cristiana, partiendo del estudio de la Naturaleza y, especialmente, del 
hombre. Estos dos libros son "el de la Naturaleza y el de la Sagrada Escritura. 
El primero, cuya llave no es la enseñanza de los Doctores, sino la experiencia, es co
mo una introducción para el segundo. Es un libro común a todos, clérigos y laicos, y 
no se puede falsificar ni interpretar falsamente, mientras que el de la Sagrada Escri
tura no es común a todos, y puede ser falsificado y mal interpretado por los herejes. 
La letra mayúscula y la clave del libro de la Naturaleza es el hombre" (36). 

La metáfora del Universo como libro tiene incluso otros más remotos anteceden
tes, como puede ser la obra de Llull, y volverá a aparecer en Galileo (11 SaggialOre. 6) 
y en la referencia al "libro del mundo" del Discurso del método. 1, cartesiano (37), 
bien que en estos dos autores se produce la importante variación de encomendar a 
la razón matemática (Galileo) o filosófica (Descartes) la lectura de la realidad natu
ral como algo independiente del Libro de la Sagrada Escritura, limitando a enseñar
nos el camino de la salvación pero sin especial vinculación arquetípica con el descu
brimiento de la Naturaleza. 

Acudiendo, por tanto,a la historia del pensamiento, descubrimos que la obra de 
Alejo de Venegas -independientemente de su mayor o menor grado de originali
dad- sólo puede ser comprendida en cuanto participa de las remiencias mas renova
doras del pensamiento de la época, contribuyendo ajustificar doctrinal mente aque
lla "devotio moderna" que se revelaba incompatible con los modos tradicionales de 
vivir y del saber que la sociedAd de aquel tiempo defendía. 

En este contexto, cobra especial signiticación el hecho de que Venegas se opusie
ra a la doctrina tomista acerca de las pruebas de la inmortalidad del alma, lema Que, 
era ampliamente tratado y discutido en tiempos de Venegas a causa de la polémica 

(34) Ctr, OL. piog, 435 
(35) El título completo de la obra es I,I/)er cr('muraram, spl'cialili'rlle h",nil1/" el de nalUra "/1/'\ inquau

IlImItOllllJ.' ('/ e/e his, qua!' Sl/m ei lI{'('eHarta ad ('tJl!utJscemlulIl st'ipsutn ('/ Deum: e/ "m ni' di'buum, ad quti{1 
hOlllo /e/l('lI/r, l'I ob/igolllr ram Deo qua m pmxima. La obra fue escrita entre 1434 y 1436, aunque no se im
primió hasta 148IJ, en [)cventcr. 

(36) Ur, Fraile, G" /lmflna di' la filOSO/la, IV (Mlldrid. BAC, 1966) pág. 150. 
(37) Ctr, Vegas Gonzúlcl, $" l'eraphuica tlr la ra:óu. en AriJof. 372, 1975, pp, 490-491, 
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desarrollada por las posturas averroístas. Frente a éstas, la reacción escolástica trató 
de imponer, con las obras de Contarini (1566), Villalpando (1560), Martínez de Brea 
(1575) Y Sirmond (1625), el que era posible demostrar racionalmente la inmortali
dad del alma de modo "cierto y apodíctico". Venegas, porel contrario y a pesar de su 
antiaverroísmo, se pone en esta cuestión al lado de los seguidores averroístas de 
Pomponazzi y hace de la inmortalidad una creencia religiosa -a la que él se adhiere 
de todo corazón- pero no se priva de señalar que ello no implica el que sea posible 
la demostración filosófica, puramente racional y sin acudir a los auxilios de la Reve
lación, de aquella inmortalidad del alma (38). 

Todo ello nos muestra que Venegas hizo uso de una admirable independencia crí
tica. la cual, en una época dominada por el criterio de la autoridad aristotélico-esco
lástica, no podía por menos de resultar novedosa y acorde con las direcciones más 
renovadoras del pensamiento renacentista. 

Ya hemos dicho anteriormente que esta independencia fue igualmente explícita 
en otro toledano, el Maestro Hernando de lierrera, y será también una de las carac
terísticas más significativas de los otros dos grandes pensadores toledanos de este 
siglo XVI (Zúñiga y Mariana), los cuales expresaron, cada uno a su modo, lo que 
años antes había sido el ideal investigador de Alejo de Venegas, al margen de las 
doctrinas consagradas oficialmente por la tradición y la costumbre institucionaliza
das: "para aprovecharnos de la verdad adoquiera que se halle, no haze mucho al ca
so que el que la dixo se 3ya salvado o condenado" (39). 

Dedicado a encontrar la verdad "dondequiera se hallare", Venegas hace de su 
obra un ejemplo de crudicirJllmuy poco corriente en una época que hacía exclusiva
mente de las doctrinas de Aristóteles el compendio de todo el saber. 

De la obra de se ha por el contrario, que "tiene mérito extraor-
dinario para el teólogo, para el naturalista, para sociólogo ... Es algo así como una 
enciclopedia" (40). Fue precisamente este carácter erudito de Venegas el que más 
llamó la atención de sus tales como Alonso de Cedillo (41) o Gi
nés de Sepúlveda (42) Y el que destacaron pensadores de la Ilustración Española tan 
notables como Don N icolás Antonio (43 L G regorio Mayans (44) Y Campmany (45), 
los cuales no regatearon sus al Maestro toledano por haber sido capaz de 
asimilar un "espíritu universal renacentista" tan acusado que constituye un ejemplo 
sobresaliente en la historia del pensamiento español (46). 

(38) (fr. el prefacio ¡¡ Agollio .... IV 
(39) CIT. Primera (1<1rll' .... lih. IV. cap. XV 
(40) Solana, o.c. pilg. 4117; -135. 
(41) Uno de los prime'ros en mo,tnlr su i¡Úllllración por li¡ obm úel pensador toledano. 
(42) El cual dÍl:c de Vcnegas: ""ir nün solul11 humanioribus litteris in prilllis cruditus, sed etiam in stu

di() Thcologiac vcrsatus": cfr. 0p('fII (Madrid, 1780) 111. pilg. JJI. 
(431 En su famosa B/MIO/cea ¡".<pallal/m·a . .1/1',' ¡'¡'I'allorl/m scrip/rlf///1/ qui ah (111110 /5511 ad Ifl70tloruI're 

1I0t;1/1I (Roma.:. 1(72). Don Nicol:is AnlOnio dc;,tacó el l11':rito de la obra de AlejO de Vcnegas. 
(44) En frannsn Sal/el/ Bmn'/l.Iis (Ginebra. 17ft6) 1. de la colección fml/ciso .';lIl/el! Broccngis... Opera 

"mllía. pág, 17: citado en Solana. o.e .. p.ig. ·BR. 
(45) Or. en nota 4. !,p. 21:; S\. 

(461 Oi·. Fiol. le en I'rCSI'IIIt1(,¡¡)1I a la edición abrl~v¡ada de la Agonia ... (Madrid. Rialp. 1%1). 
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Recuperando, por ello, la obra de Alejo de Venegas, la historia del pensamiento 
no rescata solamente a un pensador "de grande ingenio)' de infinita lección" (47), a 
un "Alexius Vengius, prope infinitae et stupendae lectionis vir, qui et subtilitate in
genii, et disciplinarum varietate, el morum honestate et elegantia nulli est pos po
nendus" (48), sino que enriquece el patrimonio intelectual español con la obra de 
un pensador que supo estar al corriente de las más novedosas orientaciones del 
pensamiento de su tiempo. gracias a la puesta en práctica de una actitud índepen
diente. basada en una brillante erudición y amplitud de conocimientos. Cualidades 
todas ellas que, en la historia del pensamiento español, no han sido demasiado fre
cuentes entre nuestros pensadores y filósofos, para los cuales, por consiguiente, si
gue siendo un ejemplo a seguir la obra llevada a cabo por el Maestro toledano. 

(47) elr. Ambrosio de Morales, Discurso Preliminar a Ohms dI" Maestro Frrndn Pim::. de Oliva (Córdo
ba, 1585) pág. 11. 

(48) ((r. Garda Matamoros. A., Opera omnia (Madrid, 1796) pág. 77. 
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111 
La Renovación de la escolástica en Diego de Zúñiga 

/. Panorama general de la obra Fray de 2úñiga 

Fray Diego de Zúñiga forma parte de ese elenco de autores elogiados sin reservas 
por los pocos historiadores que se han ocupado de analizar su obra pero cuya im
portancia corre pareja con el desconocimiento que no sólo el gran público sino tam
bién gran parte de los profesionales de la filosofía tienen del pensamiento de aquél. 
Esta contradictoria situación resulta tanto más incomprensible cuanto que Diego 
de Zúñiga fue, en su tiempo, uno de los pensadores más celebrados y su huella en la 
historia del pensamiento ha sido lo suficientemente honda como para habertraspa
sado nuestras fronteras. 

Por todo ello, el historiador del pensamiento tiene una deuda con este fraile 
agustino, la de -más all¡í de los elogios altisonantes, pero poco fundamentados, que 
se han hecho de la obra de Zúñiga- analizar la valía real de un pensador cuya im
pronta fue, al menos en su época, harto significativa y que, aun hoy día, está recla
mando un puesto señero en la historia de la filosofía española del siglo XVI, tal co
mo puede poner de manifiesto un examen crítico de su obra. 

Desde esta perspectiva crítica, lo primero que ha de destacarse es que los méritos 
más sobresalientes de Fray Diego deZúñiga se deben a las obras escritas por este 
autor durante su estancia en Toledo, ciudad a la que llegó en 1582 (tras la separa
ción que la Orden agustiniana estableció entre sus provincias de Andalucía y Casti
lla) y donde permanecería hasta su muerte (159711598). 
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Fray Diego de Zúñiga no era, pues, toledano de nacimiento, pero es en la Ciudad 
Imperial donde se configura definitivamente su pensamiento, dando a luz aquellos 
de sus libros que constituyen la más segura garantía del mérito de nuestro autor. 
Nos refermos en concreto a los conocidos, de modo abreviado, como los In Job 
Commentaria (1) y a la Philosophiae prima pars (2). 

Cierto es que en los In Job Commenlaria siguen la estructura y el plan de una obra 
anterior de Zúñiga, los In Zachariam Prophelam Commenlaria (3). Ello, sin embar
go, no invalida nuestro anterior aserto acerca del significado decisivo que tiene To
ledo en la obra de este fraile agustino pues los Inlob Commentaria hicieron famosa 
a nuestra ciudad porque en ellos aparecería por vez primera la concepción coperni
cana de Diego de Zúñiga, tema al que más tarde nos referiremos. Por otra parte, la 
Phílosophiae prima pars retoma y profundiza determinadas doctrinas de Fray Diego 
de Zúñiga expuestas por éste con anterioridad a su venida a Toledo, especialmente 
la referida a la cuestión de la libertad humana, tema que nuestro autor había ya tra
tado en su De vera Relígione in omnes su; lemporis haereticos libr¡ tres (4). A pesar de 
estas coincidencias concretas, la Philosophíae prima pars-obra que, por sí sola, bas
taría para consagrar a un pensador- discurre por caminos muy alejadosde los segui
dos por De vera Religíonc. libro que por su carácter apologético muy poco tiene que 
ver con los planteamientos estrictamentefilosóficos de la obra toledana de Zúñiga a 
la que aquí nos estamos refiriendo, tal como esperamos demostrar más adelante 
(5). 

Por todo ello, hay una coincidencia unánime en señalar que lo que de más intere
sante puede aportar a la historia del pensamiento la figura de Fráy Diego de Zúñíga, 
ha de verse necesariamente a través de la obra toledana del a,gustino (6). 

(l) El titulo completo de la obra era Didaci u SIl¡nica Salmantiunsq Eremitae AUKIHlif/i in Job 
Comntenlaria. quibus IrIplex eiu.< ('(litio vu/xata Latina. Hebruea el Graeca sepluaxinta imerprelum, nnnon 
el CI1ofdaea. explicantuT el Inler se ('um di/ef/" haec ediljones vldl'n/ur. concilien/ur. el praecepla .'llae cum 
vir/Ufe cofendaf' Ijberalil('f deducuntur (Toletí, In aedibus loannis Rodericii, 1584). 

(2) La obra respondía al titulo de /J,idaci a SllInil:a eremi(¡/(! allgustiniani phUosophia(' prima par,¡. qua 
pe(/éc/I' el efeKanl1'f qualllllur .melllia(' Melaphisica. Dilat'Clica. Rnhorica, el Physica dedamnwr (Tolelí. 
Apud I'etrum Rodriguel typographum Regium. ¡59?). 

(3) Su primera edición es de 1577 (Salamanca. Minias Gasl). 
(4) Publicada por vez "rimera. como la anterior. en Salamanca. Mallas Gasl. 1577. 
(5) Dejemos aparte, por no considerar suficíentemente fundada su atribución a Zúñiga. la obra editada 

por el padre Aramburu Cendoya. L. De "plinto genere Irat!enda(' IOftllS Phílfisophiae el Sacmsanclo,' Scrip
fl/rae cxplicandae: vid. Fr. Dle¡;u de Zúñlga, 153f>.c. /590. Bwgra/io y nl/evlJs escriws. en Archivo AXII.Hinia
f/O. 55, 1961. pp. 51-103: 329·384. 

(6) Cuya biografia est", por cierto. esperando nuevos datos que complementen las noticias dadas por 
Vela, G., Ensayo de I/lla hlhllOleca iberoamericana de lo Orden de San Agus¡in (El Escorial, 1931) LVIII: 
Gutiérrcl, M .• Obras Compll'las (El Escorial, 1929) 11. pp. 1-117 Y el artículo. citado en nola anterior. del 
padre Aramburu. Es significativo. en este sentido. el que, hasta hace poco tiempo. nueSIrO autor haya ve
nido siendo confundido con otro agustino de su mismo nombre. contrario a Fray Luis de León en el pro
ceso sufrido por ésle en 1572-1576. Vid. sobre esto. Muiños. c.. Fray Luis de León y Fray [Jielio de Zúñiga 
(El Escorial. 1914). 
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2. Originalidad e independencia critica del pensamiento de Zúñiga 

Ateniéndonos, pues, a los Inlob Commentaria ya la Philosophiae prima pars, Fray 
Diego de Zúñiga se nos revela, ante todo, como un pensador que presenta un am
plio cuerpo doctrinal bajo aspectos desconocidos para su tiempo, lo cual concede a 
la obra de nuestro autor una original independencia con relación a las pautas gene
rales del pensamiento de su tiempo. 

Esta originalidad e independencia son las notas distintivas que, desde Sanz del 
Río, han venido atribuyendo a Zúñiga los mejores conocedores de su pensamiento. 
El famoso krausista español es aquí punto obligado de referencia puesto que fue 
Sanz del Río el primero que llamó la atención de los filósofos del pasado siglo acer
ca de la importancia del pensamiento -original e independiente- de Zúñiga, en la 
acotación que dejó escrita en la guarda del ejemplar de la Philosophiae prima parsde 
la Biblioteca Provincial de Toledo, acotación que, no por repetida (7), hemos de de
jar aquí de subrayar. 

Refiriéndose a nuestro autor, decía, en efecto, el máximo representante del krau
sismo español que "si pensamos determinar comparación entre este filósofo y los 
demás,juzgo que por el carácter de su método y el punto de vista fundamental, se 
aproxima a Krause más que a ningún otro. Léanse en demostración de elJo, entre 
otros capítulos, las dos incomparables investigaciones en el capítulo n, III y VIII de 
Phisica sobre la especie corpórea y el movimiento, acerca de las cuales nada ha aña
dido en la idea fundamental la filosofía moderna alemana, sino en las relaciones de 
la idea. En el libro n, c. 4 de inani. es superior a Aristóteles y Descartes. No me ha 
bastado el tiempo para leer esta obra sino en algunas cuestiones generales y hacer 
algunos extractos. Mas penetrado de admiración y respeto hacia el espíritu original. 
independiente y pf(~/imdo de su autor, cuya memoria no parece aún en los anales de 
su religión, según he oído, miro como un deber el declarar abiertamente la convic
ción que hasta ahora he formado acerca de este filósofo. Entre los españoles le es 
debido el primer lugar, porque hasta hoyes el único que ha realizado una reforma 
fundamental filosófica. movido sólo del amor puro religioso a la verdad y dirigido 
sólo de la ley absoluta del método. Entre los filósofos de fuera de España le es debi
do un lugar igual a Platón y Aristóteles. porque es tan original como ambos y más 
profundo J' universal en método y claridad; superior a Spinosa, cuyo principio cono
ció antes que él. habiéndole librado del error fundamental de que adolece la doctri
na de este filósofo; igual a Krause y Hegel, en cuanto reconoció con la misma origi
nalidad e intimidad que éstos el principio absoluto de la ciencia, y proyectó, con 
una admirable fuerza de espíritu y de lógica, el edificio de la ciencia en muchas par
tes principales; de manera que aquello en que queda inferior a ellos, procedió de la 

(7) Fue Pércl Pastor (0./' .. pág. 170) el<lue dio aconocereljuicio de Sanz del Río en relación con la obra 
de ZlIñiga. A partir de a<luí -como ha señalado Solana. o.c .. 111. púg. 256. en nota-la opinión de Sanz del 
Río ha sido twnscrita por Marcclino Gutiérrez (O.C .. pp. 116-117): Santiago Vela (O.C .. pág. 380) y Bullón 
Fernandcz, E., Precursores rspa/jIJ/t,s dI' Bacon y D,'scorf/'s (Salamanca, 1905) cap. V.lI. A estos autores he
mos de ariadir nosotros el ejemplo del propio Solana (o.c. pp. 256-257) y Abellán (o.c. pp. 537-538). 
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limitación inevitable de la época en que vivió. Léanse con especial atención los 
capítulos preliminares de las cuatro ciencias que contiene esta obra. No me mueve 
a escribir esta convicción que he formulado, otro motivo que el de cumplir con el 
deber santo que todo hombre tiene de dar testimonio de sus convicciones y sus sen
timientos, respecto de los grandes genios que santificaron su vida en el amor de la 
humanidad y de los cuales los que vivimos hoy recibimos luz de verdad y ejemplo 
de virtud. Toledo, 2 de agosto de 1843. Julián Sanz del Río" (subray. nuestros). 

El hecho de que un autor como Sanz del Río, tan opuesto ideológicamente a 
nuestro Zúñiga, no haya escatimado prendas en hacer tan grandes elogios de éste, 
debería haber movido a los historiadores del pensamiento a una profunda refle
xión. No obstante, como antes hemos dejado apuntado, no se trata aquí simple
mente de repetir, una vez más, este tan citado panegírico sino de mostrar, en la me
dida de nuestras posibilidades, su posible fundamento y justificación crítica. 

En relación con ello, no son pocas las reservas que nos merece el juicio de Sanz 
del Río. Pero de lo que no puede caber duda es de que, ateniéndonos al texto escrito 
de Zúñiga, la originalidad e independencia de criterio de éste resultan evidentes en 
comparación con el estado de la filosofía de su tiempo. 

Ahora bien, no basta -pensamos- la yuxtaposición de estas dos características 
del pensamiento de Zúñiga sino que, en el análisis de sus textos toledanos, descu
brimos que se implican mutuamente, de tal manera que nuestro autor es original a 
través, precisamente, de su independencia de opinión y viceversa; coimplicación de 
consecuencias lo suficientemente fecundas como para merecer un más detenido 
examen. 

Partiendo de aquí, hay que reconocer, de entrada, que Diego de'Zúñiga es un es
colástico y, en su calidad de tal, no se alinea entre los humanistas del siglo XVI. 
Sentado esto, hay que hacer notar, sin embargo, a continuación que Zúñiga no si
guió las maneras tradicionales de la escolástica renacentista española. 

La línea del humanismo erasmista (y, dentro de ella, Vives, de manera especial) y 
las nuevas ideologías renacentistas achacaban, como es sabido, a la escolástica el 
haberse convertido en un pensamiento momificado, guiado únicamente por el 
principio de autoridad y ajeno al examen riguroso y crítico de las cuestiones filosó
ficas. Según los humanistas, la escolástica había acabado por convertir el saber en 
mera repetición de los textos aristotélicos, olvidando la originalidad creadora de la 
investigación filosófica, ahogada por el dogmatismo de las posturas que habían he
cho de la verdad una cuestión de acatamiento a la autoridad de los maestros tradi. 
cionales, singularmente a la de Aristóteles. 

Todavía en el último decenio del siglo XVI, Campanella podía acusar a los esco
lásticos de dedicarse a disputar entre ellos, despreocupándose de la verdad y de la 
realidad, desde posturas exclusivamente partidistas y atentos únicamente na las pa
labras de Aristóteles y no a la realidad", lo que conducía a esas poi émicas derivadas 
de una viciosa aplicación del principio de la autoridad en su relación con una ade
cuada hermenéutica (8). 

(8) Las críticas de Campanella. a las cuales nos referimos aquí. aparecieron en su PhílosO/lhio UDs/bus 
demoostrata (Nápoles. 1591) pp. 2-3. 
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Frente a esta situación, característica del saber institucionalizado de su tiempo, 
Fray Diego de Zúñiga reacciona no desde posturas antiescolásticas sino buscando 
la renovación interna del escolasticismo renacentista, atacando aquellas doctrinas 
aristotélico-tomistas que, a su juicio, estaban equivocadas o no eran más que sim
pies juegos de palabras sin fundamento (9), lo cual llevó a nuestro autor a proponer 
unos nuevos planteamientos en torno a la naturaleza y alcance de la Metafísica y de 
la Filosofía natural (10), el status ontológico de la materia prima (11), la función del 
entendimiento agente en el proceso cognoscitivo (12) y las nociones de "privación" 
(13) y de "tiempo" (14). 

Oponiéndose, en temas tan importantes para el pensamiento escolástico, a las 
doctrinas de Aristóteles y Santo Tomás, Fray Diego de Zúñiga dio muestras de una 
infrecuente independencia de juicio (15),la cual no se conformaba con ser una me
ra crítica negativa de las doctrinas antes citadas sino que, por el contrario, daba pie a 
que Zúñiga expusiera sus personales convicciones al respecto, las cuales represen
tan la aportación original de nuestro autor a la filosofía de su tiempo. 

A pesar de su escolasticismo, Fray Diego de Zúñiga fue, pues, capaz de participar 
del espíritu renacentista más avanzado de su tiempo en la medida en que, en sus 
obras toledanas, consolidó su convencimiento de que el saber debía ser, ante todo, 
búsqueda de la verdad concebida como re-creación personal-y, por ello, original
de la doctrina de los grandes maestros y al margen de las exigencias de un alicorto 
principio de autoridad. 

No hemos, sin embargo, de caer en el defecto dejuzgar valioso en sí mismo a to
do lo original. En este sentido, la opinión de Sanz del Río, equiparando a nuestro 
autor con Platón, Aristóteles, Spinoza, Krause y Hegel no puede por menos de re-

(9) Son varios los pasajes en los cuales pone lúriiga de manifiesto la inútil palabrería que dominaba a la 
filosofia de su tiemro. A si. la se ahre diciendo expresamente que. con demasiada 
frecuencia. los contemporaneos de Zú¡ilga la auténtica investigación filosófica con exposi-
ciones y repeticíones acriticas, las cuales no son mas que "íngentia Iihrorum volumina putida et lutulenta 
garru¡itate refem¡" Del mismo modo, la celehérrima distinción entre esencia y existencia. que dio origen 
a sutilísimas distinciones y rarragoso comentarios. es, segun Zúñiga. una ,¡¡¡ilicial complicación doctri
nal: "Sed cum csse. et id quod est rerum nalUra exigat, ridlcu/llm esl quacrere utrum sit id quod est per 
¡¡I¡ud esse, vel per ¡¡Iiud id quod est distinctum, ah eo quod est aptum naturae rei" I Phi!. prima pars. L lib. 
1, cap. 111: su/u)'. lIIit'.!lmsJ. Zúñiga declar:l igualmente que la doctrina tomista acerca de la especie sensi
ble era una suma de confusas nodones que nada aclaraban (íbi .. lib. IX, cap. V) y algo análogo sucedía 
con la explicación dada acerca de la naturalel.:! del conocimiento intelectual: "De intcllectione porro 
multigraves auetores multa scripserunt, parunt tamen rem s¡llis per se obscuram ¡lIustrant" (ibi .. Iíb. X. 
cap. V) y, en este campo, no tiene reparos nuestro autor en calificar como ment "fábula" la tan repetida 
función del entendimiento agente como proyector de luz intelectual sobre la especie sensible: ibídl'm. 
Vid., sobre este tema, Solana, O.c.. pp. 251 ss. 

(lO) Cfr. Phil. prima pors. 1. lib. IV, cap. 11; IV. lib. l. cap.!. 
(11) ihid .. IV. lib. 1, cap. 111. 
(12) ¡bid .. IV, lib. IX, Clip. V. 
(13) ibid .. IV, Iíb. 1. cap. 111. 
(14) ¡bid .. IV, lih. 11, cap. 11. 
(15) Independencia que Fray Diego de Zúñiga supo también aplicar en sus obras teológicas, como, 

cuando en sus exégesis de la Sagrada Escritura. se aparta de determinadas opiniones de autores tan céle
bres en este campo como San Jerónimo y Vatahlo. Vid. Solana, O.c.. pág. 247. 
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sultarnos exagerada. Algo análogo hemos de decir acerca del juicio de Solana, 
cuando afirma que "respecto al tiempo, Zúñiga, como si presintiera doctrinas, cual 
las de Kant, que habían de adquirir gran actualidad en los tiempos modernos, prue
ba la existencia y realidad del tiempo" (16). 

3. La modernidad del pensamiento de Zúñiga 

Es bien sabido que, para la crítica historiográfica. opiniones como las anteriores, 
tan generosas en sus alabanzas, no sólo carecen de una rigurosa fundamentación 
crítica sino que, por ello, magro favor hacen al autor a quien se aplican. Por otro la
do, la moderna historiografía se muestra muy cauta en traspasar las barreras de las 
épocas históricas a las cuales pertenecen los autores concretos. Kuhn (17), en efec
to, ha puesto de manifiesto que aquellas épocas constituyen unos determinados pa
radigmas culturales cuya intercomunicación es harto difícil en la dinámica propia 
de la historia del pensamiento. Por todo ello, fieles a nuestro criterio de seguir una 
rigurosa metodología historiográfica, no vamos a caer en la ingenuidad de hacer de 
Zúñiga un nuevo Platón, Spinoza o Kant. 

Lo dicho no significa, sin embargo, el que descartemos que Zúñíga fuera un autor 
mo(lerno en el sentido más apropiado del término, es decir, en la medida en que su
po ser fiel al espíritu más avanzado de su propio tiempo, haciendo de su obra toleda
na un ejemplo de las exigencias renacentistas acerca del saber. 

Ya hemos visto que, en cuanto hombre de su tiempo, Fray Diego de Zúi'liga supo 
reaccionar contra una escolástica anclada en el conservadurismo de un criterio de 
autoridad opuesto al sentido más íntimo del quehacer científico, Ahora nos corres
ponde llamar la atención acerca del hecho de que Zúñiga llevó más adelante este 
programa renovador de la escolástica en consonancia con lo que exigían los plantea
mientos más actualizados de la época vivida por nuestro autor. 

La renovación de la escolástica de aquel tiempo era algo que resultaba necesario 
y urgente en la medida en que lbS escolásticos "abandonan las grandes visiones pa
norámicas de los sistemas del s:glo XIII y centran el interés en cuestiones particula
res y secundarias, objeto de disputas interminables (. .. ) La lógica, que en Aristóteles 
tenía la función de ciencia general previa a todas las demás, llegó a convertirse en 
un fin en sí misma, entreteniéndose en combinaciones rebuscadas y alambicadas 
entre conceptos puros, que con frecuencia entraban en el campo del ridículo, y me
recían por anticipado el reproche kantiano de reducir la filosofía a un juego entre 
categorías vacías de contenido. La física se reducía a comentarios de los textos aris
totélicos. Algo mejor se estudiaban las matemáticas. No figuraba la metafísica, 
cuyas cuestiones se daban envueltas en la lógica (predicamentos). Tanto la teología 
natural como la ética se remitían a la teología" (18). 

(16) (fr. o.e. pág, 247. 
(17) Vid. su l.a estruc/ura de las revoluciones cien/{f¡eas (México, PEC, 1971). 
(18) (Ir. Frailc:o,c .. pp. 376·377. 
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Ante esta situación, la modernidad de Zúñiga estriba precisamente en haber sa
bido captar que las concepciones renacentistas pedían una nueva delimitación del 
lugar que había de ocupar la filosofía en la esfera general del saber, cosa que -por 
regla general- los escolásticos de entonces no acertaron a comprender. 

En oposición a éstos, Fray Diego de Zúñiga va a plantear su propia doctrina filo
sófica como un gran conjunto sistemático (19) en el que las diversas disciplinas filo
sóficas pudieran volver a encontrar su puesto adecuado y acorde con el avance del 
pensamiento. Para Zúñiga, en efecto, la investigación filosófica va más allá de las 
disputas concretas y sólo tiene sentido en cuanto búsqueda plena de la verdad -
"tam late patet phílosophia quam veritas" (20) -en el conjunto de las distintas ma
terias filosóficas que componen un corpus doctrinal sistemático. 

Partiendo de aquí, Fray Diego de Zúñiga va a hacer de la Metafísica (en contra, 
según vimos, de las corrientes ideológico-escolásticas imperantes en su tiempo) el 
objeto primero de la filosofía en cuanto que es la fundamentación universal del sen
tido de todo saber. Junto a esta premisa de partida, Diego de Zúñiga "'sostiene re
sueltamente, fundado en su doctrina sobre el objeto propio de la Metafísica que el 
estudio de Dios y de los seres intelectuales no pertenece a la Metafísica: porque és
ta trata de lo que es en cuanto que es, en sentido universalísimo; y Dios no es lo que 
es en sentido universalísimo, sino que es lo que es concretado en un modo de ser, lo 
que es infinito, inmenso, propiamente divino. Lo que es en sentido universalísimo, 
corresponde y se halla, no sólo en Dios, sino en todos los demás seres" (21). 

Pocos historiadores del pensamiento han reparado en la importancia que tiene 
este planteamiento de Zúñiga en relación con la especificidad del saber filosófico. 
Destacando la impronta metafísica de nuestro autor se sitúa, en efecto, en esa 
postura tan típicamente renacentista de volver a los orígenes. re-instaurando el sen
tido metafísico de la filosofía griega, cosa que su tiempo había ya olvidado y acerca 
de lo cual ha escrito Heidegger, en nuestro días, sus más brillantes páginas filosófi
cas (22). 

Por otro lado, Zúñiga revolucionó el alcance de la investigación filosófica de su 
tiempo al hacer de la Teología Natural una disciplina distinta del saber metafísico, 
pero cuyo tratamiento no correspondía al teólogo sino al saber profano filosófico. 

Con ello, Fray Diego de Zúñiga se sumaba a la tendencia de !a;ci::ación renacen
tista, la cual intentaba distinguir entre el conocimiento de lo divino adquirido por la 
Revelación (y, a través de ella, por la teología) y el obtenido por la "sola luz natural" 
de la razón, ocupación propia del filósofo. Si la Edad Media había negado a la razón 

(19) \'roycclo que, sin emhargo. no IIcgarillll rcalinlr(:urnplidamcnlc pues sólo puhlicó la primera parle 
de él. 

(20) ctr, Phi/. prima plm. 1. lib, 1. '::lp. 11, 
(2\) Cfr, Solana. (U'" II<II!' 24 L Vid, "hit prima pars, L lib, 1. ,'ap, 11, La fecundidad filosófica de cSIC li po 

dc planlcamicntos ha sidn analizada en la lesis docloral de Gcrardo Bolada. El pCflsamit'f¡IlI!ilosó/ico de 
Fr, J)¡l'go dc ¿¡Í/liga, rccicnlclllcnlc (1984) dclcndida cn la Univcrsidad Ponliticia de Salamant'tL 

(221 Para Heidcgger. csle olvido e, <:araclcris[ico de todo la filosofia occidcnlal, dcspu0s de Plalón, En 
es[c sen[ldo. el pensador akll11Ín se dedicó a hacer de sU célehre Ser r {"CmIJO una llamada para recuperar 
el valor mc[afisÍLo de lo filosófiCO 
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humana toda capacidad de intervenir, por sí misma, de un modo positivo en este ti
po de conocimiento, el Renacimiento va a exigir una actitud contraria, de la que 
Fray Diego de Zúñiga se siente también partícipe. 

La obra toledana escrita por Zúñiga representa, pues, una respuesta a los aires 
más renovadores de la cultura renacentista. Ello hace de nuestro autor un interlo
cutor especialmente válido para conocer las cuestiones más palpitantes de su tiem
po, tales como las referentes a la libertad y el libre albedrío (23) ya la problemática 
gnoseológica suscitada por la difusión de obras tan importantes para la historia del 
pensamiento como fueron las de Sánchez, Montaigne o Charron (24). 

En relación con este último punto, Zúñiga será precisamente uno de los innova
dores más destacados en valorar la naturaleza metafísica de la gnoseología (25), an
ticipando la línea que culminará en Descartes, en la cual el engarce de lo metafísico 
y lo gnoseológico constituirá el nacimiento del pensamiento moderno en su más es
tricta acepción histórica. 

No le falta, por ello, razón a Bullón cuando hace de Zúñiga uno de los predeceso
res de Descartes (26), del mismo modo que tampoco Solana anda descaminado al 
señalar cómo la división de las discíplicinas filosóficas que hace Diego de Zúñiga 
recuerda la que, años más tarde, llevarían a cabo Hamel y Wolf (21) y que acabaría 
por imperar en la marcha de la filosofía durante todo el siglo XIX. 

Hemos, sin embargo, de volver a insistiren que estas "anticipaciones" de nuestro 
autor con respecto a su tiempo no autorizan, en modo alguno, a decir de él que 
"abandonó el método escolástico y escribió en forma moderna, como pudiera ha
berlo hecho un autor de nuestro días" (28). La modernidad de Fray Diego de Zúñíga 
estriba, en nuestra opinión, en haber estado abierto a las prop'ueslas culturales más 
actualizadas de su tiempo, consiguiendo dotar a éstas de una consistencia doctrinal 
desconocida por los ambientes escolásticos del Renacimiento. 

(23) Problema cuya importancía respondía a los planteamientos contrarrefonnistas de entonces en rela
ción con el De liberta/e chrisflano y Di' 5,.,."" orhilrf(J. obras ambas de Lutero, contra el que polemiza direc
tamente Fray Diego de Zúñiga: Phi!. prima pars. IV, lib. 11. cap.!. A la actu'llidad de! tema había contri
buido la postura de Erasmo. igualmente contnl Lutero. con su CoflOlí" di' lihl?ro arhllrio(l 524) e 1~I'pl'ras
pis/es IIia/rihar (1526), dando origen a un complejo problema historiográfico. analizado por Humbert
claude. H .• Erasme ell.u/hu: leur po/emique sur le libre arbi/fI' (París, 1910); Bataillon, /l.e., PI'. 145 ss. 

(24) Vid. Popkin, R.II.. Thl' /lis/o(}' O/SCt'plicism {ron Erasmus /0 Dl'Scartes (Assen, Van Gorcum, 1960). 
(25) Clr. Phi/. prima pars, l. lib. l.. caps. V y VI. 
(26) "Diego de Zúñiga e,. sin disputa. uno de nuestros pensadores más originales e independientes del 

siglo XVI, y de los que con mayor resolución acometieron la reforma de los estudios filosóficos (, .. ) como 
prendiendo con gran sagacidad ljue. siendo el mi'wdala norma ljue debe seguirse en la investigación y en 
la enseñanza de la ciencia. a su reforma había ljue atender. ante todo, si se ljucría llevar a cabo una obm 
fundamental de mejoramiento y progreso (.,.) Claridad. precisión. solidez. intimo y armónico enlace en
tre todas las partes de la ciencia: esas eran las cualidades que Zúñiga echaba de menos en las obras de filo. 
sofía que por entonces solían escribirse y esas son las que el quiso dar. ante todo. a sus escritos ( .. :1 La 
obra de Zúñiga nada ticne que envidiar al tan ponderado rigor dialéctico de los libros de Descartes y de 
Spinoza": ¡fr. Bullón, o.c .. pp. 209-214 (subr. nuestros l. 

(27) (lr. O.c.. pág. 259. 
(28) ibídem" pág. 258. 
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Pretender desligar a nuestro autor de su líempo y de las limitaciones de su época, 
destacando, sin más, la modernidad absoluta de su pensamiento, significa, entre 
otras cosas, desconocer la obra que otros autores llevaron a cabo en la misma direc
ción que lo hiciera Diego de Zúñiga. No es, en efecto, ninguna casualidad el que, 
cuando en el Toledo de 1597 ve la luz la Philosophiae prima pars, aparecen, en ese 
mismo año, las Disputaciones Metafísicas (29) de Suárez, obra cuya orientación doc
trinal es análoga a la de Zúñiga en lo que respecta a la división de la filosofía, el tra
tamiento at'larte de la Teología natural y a la concepción de la composición sistema
tizada de lo filosófico. 

La historia del pensamiento y de la filosofía han sido generosas con Francisco 
Suárez y no vamos a negar aquí los méritos indiscutibles del autor granadino (30), 
cuya importancia y aceptación han trascendido los tiempos (31) hasta llegar a nues
tros días. Pero sí nos da ello pie para dejar constancia de que, al mismo tiempo que 
Suárez escribía sus Diputaciones. Diego de Zúñiga llevaba a cabo una labor similar 
en Toledo y que si la historia del pensamiento ha venido estudiando y admirando la 
obra de Suárez, sigue siendo, por consiguiente, una obligación del historiador del 
pensamiento el dar cuenta de que la obra toledana de Zúñiga llegó a conclusiones 
análogas a las de Suárez. al mismo tiempo y con total independencia de éste. 

Hacer de la obra publicada en Toledo por Fray Diego de Zúñiga objeto de estudio 
de la historia del pensamiento es una cuestión de justicia historiográfica desde el 
momento en que a nuestro autor le son de plena aplicación muchas de las valora
ciones positivas referidas a Suárez (32), entre las cuales destacamos la de Menén
dez y Pelayo: "Suárez no es discípulo sino Maestro (porque) desarrolla un sistema 
completo que abarca la Ontología, la Cosmología, la Psicología, la Teodicea, la Eti
ca y la Filosofía del Derecho; sistema que se aleja bastante del tomismo y está con 
él en la misma relación que las modernas escuelas alemanas con el kantismo, padre 
de todas ellas" (33). Las razones aducidas por el polígrafo montañés para honrar a 
Suárez podrían traerse, igualmente, a colación para destacar la importancia de la 
obra escrita en Toledo por Diego de Zúñiga. 

Nuestro autor presenta, por otra parte, en esa obra toledana una notable peculia
ridad estilística, la cual ha sido señalado por los historiadores del pensamiento pero 
sin que, hasta ahora, ninguno de ellos haya justificado la razón de aquella. Nos refe
rimos al empeño puesto por lúñiga en hacer notar al lector su decidido propósito 
de escribir un latín correcto y elegante. 

(29) Vid. Metaphy.I/ClJrum displIlIlllllnum. m qU/ou.l· 11II11'{".la nOlllrali,¡ /!tco/ll!:w ordina,il' /fadilUr. 1'/ 

qUIII'.WOIll'J 1111 1lI/lO/'S IJUlltlt'C/lt1 AflMo/e"-! Ilhros pCrlmel/leS (}ccura/e ,/¡spu/l1l/lIIr(Salamanca, Juan y An
drés Rcnaut. 15'17) (hay trad. cspuñola en Madrid. Gredos. 1960-1966.7 vols.). 

(JO) Vid. Varios. FmIlCl.H'o SI/áre: (Madrid. Fax. 1948). 
(31) Vicl. Fcrratcr Mora, J" Suárc: .1' 1I1.1i1o.mti'a "",derno. en CUI's/iones dispu/(Jdas (Madrid. 1955), 
(32) Así, lo dicho por Solana acer,'u de Suarez (O.c.. pág, 510) podría aplicarse igualmente a Diego de 

l.úñlga. 
(33) Cjr. La ('¡('I/Cla I'splllíola (Madrid. CSIC. 19531 PI'. 217-218. Tamhién hiñlga. al igual que Suúrcl. 

"traló su plan dividiendo cllratado.:n Ires partes. en la cuales pensaba estudiar todas las disciplinas Que a 
la Salón se Incluían en la Filosotla. con la sol.: excepción de la Histona'" elr Solana. pago DI 
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Todas las obras de Diego de Zuñiga revelan, ciertamente, que son hijas de un 
consumado prosista que hace de la forma estilística una preocupación pareja a la 
de su interés por la profundidad y el rigor de su doctrina. No obstante, es en la últi
ma de sus obras publicadas en Toledo donde nuestro autor llama expresamente la 
atención sobre este hecho, haciendo constar en el título mismo de su Philosophiae 
pars prima que en ésta "perlecle el ele~anterquatuor scientiae ( ... ) declarantur", para, 
ó\ continuación, abrir la obra con esta expresa declaración: "Ego vero profiteo per
fecte et eleganter has disciplinas his libris a me tractari ( ... ) ut non aliena et inusitata 
lingua, sed Latina el foelicibus Romae temporíbus usurpata loquantur" (subr. nues
tros). 

Esta insistencia de Zuñiga en mostrarse al lector como un experto latinista se ex
plica por la importancia que nuestro autor acuerda a los humanistas de su tiempo 
(34), los cuales reprochaban con razón a los escolásticos su mal uso del latín. En la 
época del Renacimiento, en efecto, uno de los focos culturales más importantes fue 
el cuidado de las lenguas clásicas. lo que condujo a una notable perfección formal y 
estilística a muchas de las obras que -al margen del saber institucionalizado -se es
cribieron por entonces en latín. Fray Diego de Zúñiga quiso mostrar cómo era posi
ble conjugar la orientación escolástica con la perfección formal de la expresión, 
conjunción de la que la historia del pensamiento de aquel tiempo no puede mostrar 
muchos ejemplos. 

Claro está que, para llegar a esta perfección, nuestro autor debía estar en pose
sión de una amplia cultura clásica y ser un experto en cuestiones filOlógicas, objeti
vo que el humanismo renacentista pretendía introducir en los canales del pensa
miento de la época. Acorde con esta orientación, Zuñiga hace de sus amplios cono
cimientos filológicos de las lenguas latina, griega y hebrea el instrumento que, se
gún los postulados erasmistas, le permite analizar el pensamiento clásico en sus 
fuentes originales y hacer de sus Comentarios a Job y a Zacarías un ejemplo acabado 
de crítica textual desde esta perspectiva filológica. 

En la obra de Fray Diego de Zúñiga se produce, por ello, la conciliación de los lla
mados "gramáticos~ y los escoiásticos de su tiempo, enfrentados antes entre sí en 
ásperas polémicas acerca df! valor de lo lingüístico en el contexto general de lo cul
tural. Maestro tanto en el campo del pensamiento doctrinal cuanto en la erudición 
clásica y lingüística, Diego de Zúñiga se convierte, así, en uno de los paradigmas de 
la ciencia renacentista, la cual ponía su ideal en el saber concebido en toda su am
plitud. La erudición, en efecto, de que hace gala Zúñiga en sus obras toledanas es ad
mirable. tal como ha sido destacado por los historiadores, varios de los cuales han 
puesto de manifiesto el "enciclopedismo" de nuestro autor. No basta, sin embargo, 
con señalar esta erudición cultural de Zúñiga si no se destaca, al mismo tiempo, que 
ella es un producto de la postura adoptada por Fray Diego de Zúñiga de mostrar una 
receptividad absoluta al ambiente cultural renovador que su época vivió con tanta 
avidez, propiciando nuevas orientaciones en el conjunto de la empresa científica. 

(34) Es la nota que. en relación con Zúñiga. ha destacado Ferratcr Mora en el articulo que dedica a este 
autor en su Diccionario dI' Fi/o.m{ía, 2 vols .. 5' ed. (Buenos Aires. Edil. Sudamericana, 1965). 
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4.-EI copernicanismo de Fray Diego de ZúHiga 

Esta amplitud y flexibilidad de miras intelectuales que caracteriza a Diego de ZÚ
ñiga encuentra su ejemplo más acabado en su adopción del copernicanismo, del 
cual fue el más notable precursor en España (35) y uno de sus primeros defensores 
en el conjunto de Europa. Ello no puede resultar extraño a quien conozca que fue el 
propio Copérnico el que declaraba(36) que su revolucionaria doctrina heliocéntrica 
era un producto de la ampliación del horizonte cultural que el Renacimiento había 
puesto de manifiesto (37). Como Copérnico, también Fray Diego de Zúñiga supo 
estar atento a las fecundas implicaciones de ese ensanchamiento cultural de su 
tiempo y de ahí el que acogiera los plante.amientos más actualizados del saber de la 
época, entre los cuales destaca, sin duda alguna, la teoría copernicana. 

Diego de Zúñiga, en las páginas 205-207 de su InJob Commentaria. se declara de
cidido partidario del copernicanismo como teoría que da razón, mejor que ninguna 
otra, de las ya complejas exigencias astronómicas de su tiempo. Pero, sobre todo, 
insiste Zúñiga en que la teoría de Copérnico "non est contra Scripturam", rechazan
do la tesis de los que se apoyaban en la Biblia para seguir imponiendo la doctrina 
aristotélico-ptolemaica. La Philosophiae prima pars (38) no siguió, sin embargo, es
te camino. Ello no quiere decir que los In Job Commenraria hayan de interpretarse 
corno simple copernicanismo mitigado (39) ni que Zúñiga fuese deudor de la obra 
de Tycho-Brahe (40). 

Es cierto que la Physica de Zúñiga presenta notables coincidencias con los plan
teamientos del De mundi aerheraei recemiorihus phaenomenis, de Tycho-Brahe, pe
ro nada autoriza a pensar que Zúñiga siguiese expresamente la doctrina de éste y 
más correcta, desde un punto de vista hermenéutico, cs la opinión de que -al igual 
que ocurriera con la obra de Suárez y de Zúñiga- éste y Tycho-Brahe llegaran a 
unos parecidos planteamientos en relación con la reelaboración, personal e inde
pendiente, que cada uno de ellos hizo de la obra copernicana. 

Fray Diego de Zúñiga es, por ello, un original expositor del copernicanismo, al 
que adoptó con la misma independencia de criterio lo que hizo gala con relación a 
las doctrinas más avanzadas de su época. Este hecho es tanto más importante cuan-

(35) Vid. sobre el tema, Nav,lrro Brotóns, V .. ('anfri!>ucion (J /a Il/.IltIna ,11'/ copcmicanislI1o en Efpaña. 1'/1 

CII<1I//'''IIIJ lIispal/¡¡aIl11'riC/ll/oJ. 283, 1974. pp. 3-.14; 1:'/ COPNI1/ÚIIIISII10 I'tI E.I'palia. en Hislaria /f>. 111. 23, 
1'178, pp. 64 .1',\ .. ' Yela, J.F .. Galileo ,'/ orrodo ... o. en Rrl'i.lfa d .. filosofía. l. 1. 1942, PI', 119 ss,; Pesel Llorca. 
V., Ac/'tCII d,' /a (/¡fllsitÍl/ d'" S/l'//'lI1a coprrfllcal/O /'1/ EJpalia. en Actas del "Cal/greso de Hi.Hor!a de la M,'di· 
cina ('spafio/a, I (Salamanca. 1965). Tambicn en este sentido se refiere a Zúñiga la conocida ohra de Jose 
María LÓpCI I'iñero, /..11 II1rrodllCC'iá// d,' la m'l/nll moderna /'1/ Esptl/;o (Barcelona. Ariel, 19(9), 

(36) En su carla al !'apa Paulo 111. la ctwl figura al frcnte de su DI' r/'l'ollllial/ihIlJ ",hi1lm co,·IC.Hillll1, 
(.17) Clr, Buril. E., '-0.\ IlIm/ame/l/os 1111'/11/1.\/('0.1 .1 .. 111 Clcnmlll7od .. ma (Bucnos Aires. Edil. Sudamerica

na. 19(0) púg, 41 Vid. soore el tcrna. Vernét. J. Allmlogia .1' aSTronomía 1'1/ ('1 Rl'l1acim;l'lIlO. 1./1 rI'I'OIIl1';';/I 
COpl'I'I/ICttlliJ (Bal\:elona. Ariel. 1974): "oyre. A. ra ""1'011/(/11" ("0f'Cm/U1flll. en Taton. R .. HIstoria gCfll'm/ 
dI' la, CII'lIdas. 11 (Ban:c!nna. Destino. 1972L 

(8) Cti' 1'1111. f'rima {lar¡. IV. lih. IV. (ar. 111. /1 230·2.11 r 
Ll9) b la te,i, de Yela. lY .. tU f'f'.I23 
(40) Tal corno sugiere Fraile. O.t'., püg. 4.11. en nota 
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to que, como es sabido, el De revollltionibuscopernicano (41) fue publicado en 1.543 
pero la teoria heliocéntrica allí expuesta pasó inadvertida durante muchos años y 
sólo fue aceptada de modo muy lento y gradual (42). De hecho, la revolución coper
nicana -en sentido estricto kuhniano (43)- se debió a la adaptación que de ella hi
cieron Bruno, en 1584, y, años después, Galileo y Kepler (44). 

Casi al mismo tiempo (45) que Bruno y adelantándose al sentir general de su 
tiempo, Fray Diego de Zúñiga escribe en Toledo su In lob lommentaria. obra don
de 'su copernicanismo es suficientemente explícito (46). La cabe, por ello, a Toledo 
la gloria de haber sido la primera atalaya que, en nuestro país, se hizo eco de la nota
ble importancia que el heliocentrismo iba a tener en la génesis de la ciencia moder
na. 

Este impacto que en la historia del pensamiento produjo Toledo a través de Zúñi
ga no se limitó, sin embargo, a España sino que resonó lo suficientemente fuerte en 
toda Europa como para que la obra publicada por Fray Diego de Zúñiga en Toledo 
en 1584 fuese incluida, aliado de la de Copérnico, en el Decreto de 1616 por el cual 
la Inquisición romana condenaba al copernicanismo. 

Recuperar, por ello, en este caso la memoria de la cultura toledana por interme
dio de Diego de Zúñiga significa rescatar una página importante de la historia del 
pensamiento español, aquélla que el Decreto de 1616 dejó para siempre a la posteri
dad: "Porque llegó a conocimiento de la citada Sagrada Congregación que aquella 
falsa doctrina pitagórica, totalmente contraria a la Sagrada Escritura, acerca de la 
movilidad de la tierra y de la inmovilidad del sol que enseñan Nicolás Copernico en 
De revo/lItionibus orbium coelestilll11 y Didacus Astunica en /n/oh.Commentaria ( ... ), 
para que esta opinión no perjudique la verdad católica, dictaminó que los citados 
De revolutionibus orbium de Nicolás Copérnico y los In ¡ob Commentaria de Di
dacus Astunica quedaran en suspenso mientras no fueran corregidos". 

A la vista de lo dicho, recobra hoy día todo su significado la amarga queja de Orte
ga y Gasset (47) en relación con el olvido a que, entre nosotros, se ha visto relegado 
Diego de Zúñiga, asociado, con toda justicia, a la Ciudad Imperial, la cual no sólo le 
supo acoger sino tambíen difundir su pensamiento: "En las Cartas que prolongan 

(41) Vid. la trad. española. Las rt'volucionrs d" las (,s/t·ra.1 cc/eS/es (Bu~nos Aires. Eudeba. 19(5). 
(42) Vid. Stimson. D., The ¡:radual a('e<,planee ,,/lhecopcmimnlhl'llfy ollhe ¡mivl'fu(Ncw York. 1917): 

Hoylc. F., iVicolall", CO{leflliel/s !London. 1973); Bienkowska. B .. ed .. Nímlli¡ C"pér/1lCtl en .. / </uill/O ('('n/e
narío de sl/nl/cimíento (/473-1973) (Madrid. Silllo XXI. 1973). 

¡.l3) VId. de Kuhn. la obra citada en nota 17; rhe C"pe/lllean R",'olwwl1 (Ncw York. Vintagc Hool.s. 
1957) 

(44 ¡ Como muy bien lo ha descrito Solís. C. La (('\'(IllIn"/I CIIp(,f/licolIl/.I' '111/(;/1('.\ la hiciem. en f"orema. 
IVII. 1974. pp. 29-46. 

(45) Y acaso antes, si ac"plamos la opinión d" Solana (o. c., pág. 225. en nola) acerca de que esta obra rue 
escrita con anterioridad a 1579. 

(46) Precisamente en el 111 Job Commenfaria se apoyó Galileo para demostrar que el copernicanismo no 
era contrario a la Biblia: e/r. Opere dI' (¡alill'o Ga/i/ri. XIII (Milano. 1811) púg. 49 (dtado en Bullón, o.c.. 
páll. 219). 

(47) (Fr. Obras COlI/plNOS, 7' ed. (Madrid. Revista de Occidente. 1970) V. púg. 65. 
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su Teatro crítico -por tanto, hacia 1752-, el bravo padre Feijoo dirá: "En España es
tuvo por demás la declaración del Tribunal romano contra los copernicanos: ya por
que en aquel tiempo nec si Copernicus esl audivimus: ya porque en materia de doc
trina (aun la Filosofía y la Astronomía) es tan inmóvil nuestra nación, como el orbe 
terráqueo en el Systema vulgartl

• 

El padre Feijoo juzga por lo que era la España de su tiempo; pero se equivoca 
creyendo que la España de otras generaciones fue así. No; no era inútil la condena
ción del Santo Oficio para España; no es cierto que no se hubiese oído ni hablar de 
Copérnico. Si Feijoo hubiese leído el decreto de condenación del copernicanismo 
de 1616 se habría encontrado con la sorpresa de que iba ella contra dos libros y un 
folleto. Los dos libros son éstos: el De revolulionibus orbium caeleslium. del propio 
Copérnico, publicado en 1543, y un Comen/ario a Job. de Didacus Astunica, publi
cado en 1584, antes que la obra de Bruno. Pues bien: Didacus Astunica no es sino 
Fray Diego de Zúñiga. un agustino español, que es, por lo visto, el primer hombre 
que con toda solemnidad y decisión se adscribe al copernicanismo y hace val iente
mente gemir las prensas de Toledo bajo la nueva y maravillosa idea. Sea ello recor
dado en honor de este frailecito celtíbero y valga la rectificación a Feijoo como ad
vertencia para quien no distingue de tiempos. es decir, de generaciones, y no sospe
cha la diferencia increíble que hay entre un pueblo que ha perdido la forma y ese 
mismo pueblo cuando vive una generación en plena forma". 

De acuerdo, pues, con Ortega. volver a Fray Diego de Zúñiga es una lección que 
no hemos de olvidar en tanto en cuanto nuestro autor nos enseíia a estar abiertos a 
las de la modernidad intelectual, tarea que caracteriza la aventura del 
pensamiento auténtico. 
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IV 
Renacimiento y modernidad 

en la ohra del Padre .Juan de Mariana 

/. La obra de Maríana y el preílustrado espaiíol 

Desde distintos frentes ha sido estudiado e! pensamiento del Padre Juan de Ma
riana. Diversas historias han hecho, en efecto, de este toledano uno 
de sus sujetos de análisis, bien como economista, historiador, filósofo o como teóri
co del derecho y la política. 

Esta disparidad de campos teóricos en los cuales nuestro autor dejó su huella ha 
probablemente, la causa de que, cuando ha sido abordado el estudio de la obra 

general de Mariana, ésta ha sido vista como un mero conjunto de saberes dispersos 
y yuxtapuestos. De ahí el que, desde esta perspectiva general, Juan de Mariana haya 
sido visto como un polígrafo erudito ( 1) Y se haya dado por supuesto que la ampli
tud de los conocimientos de Mariana había de restar profundidad a los plantea
mientos del ilustre jesuita. 

Todo ello ha dado como resultado el que la imagen que nos ha venido siendo 
transmitida del Padre Juan de Mariana sea la de un pensador estimable pero de pp-

(1) C{r, Solana. fU" 111. p:ig, 561: "un polígrafo que escribió sobre infinidad de materias". dice de él 
Abell;in. {J,c.. 11. pág. 583, Tambicn cljuido de Balmcs va en esta dire,'ción: clr, Ohms complo<l\ del DI', [). 
Jaime Balmes (Baralona. 1925) XII. púg. 78. Lo mismo hemns de decir en relación con la opinión de Me
néndcl y I'clayo sobre nuestro aulor: De de latiloso/la platól1Ica 1'/1 Espmla, fllsayos de 
crlllCiJ (Madríd. 191R) 1'1'.83 

49 



ca importancia, opinión que constrasta vivamente con la que de Mariana tuvieron 
sus contemporáneeos y con la influencia que ha ejercido la obra de nuestro autor, el 
cual ha hecho que el nombre de Toledo fuese admirado en todos los países más cul
tos de Europa hasta finales del siglo XVIII. 

A la vista de esta situación, no hemos de entrar aquí en inútiles polémicas acerca 
del valor de la obra del Padre Mariana. Pero sí nos vemos obligados a dejar constan
cia de que esta obra sólo puede ser entendida críticamente si se busca el significado 
unitario que ella tiene, cosa que, hasta ahora, muy pocas veces se ha intentado. Más 
que los diversos aspectos singulares que pueda ofrecer la doctrina del toledano, 
creemos que una concepción sintética de su pensamiento es la que nos ha de reve
lar la importancia que ha de acordarse a nuestro autor. 

Encontrar el sentido que unifica las variadas manifestaciones intelectuales de un 
autor es tarea de la historia del pensamiento porque sólo a la luz de ésta pueden in
vestigarse las razones que hacen posible explicar el nexo de las diversas contribu
ciones de un pensador concreto a los campos pertenecientes a esferas de distintos 
saberes especializados. Sólo desde este nexo que la historia general del pensamien
to -a diferencia de 10 que ocurre con las atomizadas historias de los distintos sabe
res técnico-profesionales- puede y debe poner de manifiesto, es posible compren
der el planteamiento general seguido por un pensador tan polifacético como lo fue
ra Juan de Mariana. 

Por el contrario, la falta de una orientación que intentara dar razón del conjunto 
de la obra es, a nuestro juicio, lo que ha determinado que el pensador toledano sea, 
hoy día, un autor desconocido entre nosotros. En este sentido, sigue todavía vigen
te la queja de Pi y Margal!: "Mariana no es aún conocido ni en su patria. Escribió de 
filosofía, de religión, de política, de economía, de hacienda; sondó todas las cues
tiones graves de su época; emitió su opinión sobre cuanto podía lastimar sus creen
cias y la futura paz del reino; pero, como si no existiesen ya sus obras ni quedase de 
ellas memoria, es considerado aún, no como un hombre de ciencia, sino como un 
zurcidor de frases, como un literato que apenas ha sabido hacer mas que poner en 
buen estilo los datos históricos recogidos por sus antecesores. Llevó indudable
mente un plan en cuanto dio a la prensa y este plan no ha sido aún de nadie com
prendido" (2). 

Ocurre, sin embargo, que, aunque coincidiendo con Pi y Margall en la necesidad 
de encontrar el plan general que dé razón de la obra general de Mariana, nuestra in
vestigación correrá por caminos muy distintos a los seguidos por aquél. Pi y Margall, 
en efecto, busca en los planteamientos teocráticos del autor toledano la justifica
ción unitaria perseguida. Estos planteamientos, empero, surgen de la interpreta
ción que Pi y Margal! hace de una de las obras concretas de Mariana, la Historia ge
neral de España, y, a partir de aquí, pretende el comentarista extender a toda la obra 
de Mariana los análisis que había llevado a cabo en tan sólo uno de los elementos de 
esa obra general. 

(2) Cfr. Discurso Preliminar a Obras del Padre Juan dI' Mariana. en m!JtiOleca de AU/ore.! l:;spaiiole.v. 
XXX-XXXI (Madrid, M. Rivadeneyra, 1854) pp. V. 
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Independientemente de la opinión que nos pueda l1'1erecer (desde un punto de 
vista metodológico) este proceder margalliano, nosotros vamos a intentar descu
brir aquel plan unitario a partir de criterios exclusivamente hisforioíSráficos, lo cual 
nos obliga a hacer de los datos suministrados por la historia del pensamiento espa
ñol el hilo conductor de nuestra investigación. Ello, aparte de ser posible, como es
peramos demostrar, tiene una ventaja adicional que no debemos perder de vista: la 
historia del pensamiento entendida como lugar general que explica la obra de Ma
riana, sirve también de asidero para que los historiadores especializados puedan lo
grar una comprensión profuRda de los saberes técnico-profesionales abordados por 
nuestro autor. 

Las teorías económicas de Mariana, en efecto, no pueden ser adecuadamente en
tendidas si no son puestas en relación con la concepción que aquél tenía de lo histó
rico y ésta remite, a su vez, al pensamiento político de Mariana, pensamiento que 
carece de sentido si no se pone de manifiesto el punto de partida de la filosofía del 
Padre Mariana. Esta labor de interrelación lógica de las distintas esferas del saber 
abordadas por un autor sólo pueden llevarse a efecto en el ámbito de la historia del 
pensamiento, privilegiada plataforma teórica de la que participan las diversas histo
rias especializadas. 

Atendiendo a las exigencias críticas que presenta una adecuada metodología de 
la historia del pensamiento, no podemos acudir desde un principio a una determi
nada teoría del Padre Mariana para hacer de ella el fondo general del pensamiento 
de éste. En ello consistió el error que llevó a Pi y Margall a una distorsionada visión 
historiográfica del pensamiento del autor toledano. La metodología del conoci
miento histórico exige que, previamente al paso dado por Pi y Margall, se ponga al 
descubierto el lugar que un autor concreto ~Mariana en este caso- ocupa en el 
marco de las categorías generales suministradas por la historia del pensamiento. 

Partiendo de aquí, lo primero que hemos de hacer resaltar es que el pensamiento 
del Padre Mariana presenta una notable particularidad en relación con el resto de 
los pensadores más sobresaalientes del siglo XVI. Estos -como hemos visto en los 
casos de Venegas y Zúñiga- en tanto son acogidos por la historia del pensamiento 
en cuanto destacan en algún aspecto relevante en relación con los planteamientos 
dominantes en la cultura y en la sociedad concretas de su tiempo. La obra del P. Ma
riana, por el contrario, no puede ser adecuadamente valorada más que si es puesta, 
en una primera aproximación, en relación con el pensamiento posterior al de la épo
ca vivida por Juan de Mariana y que va a tener carta de naturaleza en la historia del 
nacimiento de la ilustración española. 

En el último tercio del siglo XVII, en efecto, surgirá en España una corriente in
telectual-la de los nova/ores- que pretendía abrir las puertas de la cultura española 
a las nuevas concepciones del saber dominantes en Europa, intentando renovar los 
cauces del pensamiento español mediante una aproximación a las "luces públicas 
esparcidas por Europa", en relación con la cual nuestro retraso cultural era evidente (3). 

O) Así. en su CI1r1I1./1los,i/ica médíco-chymíca. de 1687. considerada como el programa de los reformis· 
tas pre-i1ustrados españoles. Cabriada escribía: "Que eS lastimosa y aúo vergonzosa cosa que. como si 
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La publicación, en 1726, del Teatro crítico, de Feijoo, representa la culminación 
de esta tendencia y el nacimiento del pensamiento ilustrado español, entendiendo 
como saber erudito que reacciona críticamente contra el conocimiento institucio
nalizado, refugiado en los claustros universitarios y monacales y acogido a una tra
dición mal entendida donde la superstición y la credulidad habían encontrado fácil 
acomodo, amparado por una censura rígida (4). 

Reaccionando contra este estado de cosas, los no valOres y los primeros ilustrados 
de nuestro país van a hacer de la crítica histórica el punto central de sus reflexiones, 
especialmente en el campo de la historiografía eclesiástica, terreno donde la creen
cia piadosa había sustituido con frecuencia el conocimiento estrictamente históri
co (5). De ahí el que nuestros primeros ilustrados -caso de Feijoo, Mayans o Fló
rez- hicieran de las ciencias humanas (y, en concreto, de la investigación histórica) 
el objeto preferente de sus preocupaciones intelectuales, siguiendo en esto la línea 
general del pensamiento ilustrado europeo (6). 

La reflexión historiográfica fue, pues, en los finales del siglo XVII y durante todo 
el siglo XVIII, la llave de una erudición enciclopédica, la cual pretendía convertirse 
en un revulsivo de la cultura española, convirtiendo a nuestros intelectuales en 
pensadores que buscaban la extensión del conocimiento por encima de la especiali
zación del saber. Se pretendía, con ello, dejar claramente sentado que la razón no 
tenía barreras y que, por consiguiente, la norma racional-intelectual había de apli
carse a todas las esferas de la sociedad, entre las que los ilustrados destacaron las re
lativas a la vida económica y la convivencia política. 

También Mariana fue, en su época, un hombre especialmente preocupado porel 
atraso cultural que vivía por entonces España y por la persecución de que era objeto 
-y continuaría siéndolo durante 01lÍs de un siglo después- la investigación crítica. 
Así, el proceso seguido, en 1572, contra Fray Luis de León provocaba en Mariana 
las siguientes reflexiones: "tuvo aquella causa con ansiedad a muchos, hasta saber 
cuál fue su resultado; acontecía, en efecto, que personas ilustres por su saber y por 

fuéramos indios. hayamos de ser los últimos en recibir las noticias y luces públicas que ya c'a,in esparci
das por Europa. Y asimismo que hombres a quienes tocaba saber esto se ofendan con la advertencia y se 
enconen con el desengaño" (citado en López. Piñero el ahí, Ma/eriales para la historia de las el¡'nrias en 
España: ss. XVI-XVIII (Valencia, Prc-Iexlos. 1976) pago 299. 

(4) Situación ala que se refiere Muñoz y Romero en el PrúloKo de su Diccio/lario bíbliow<i/lco-his/órim 
de los a/l/iKuos reinos: "¿Cómo pudieron prevalecer. preguntarán algunos, las fábulas de estos fingidos 
anales? ¿!Iabía desaparecido de España la critica y hasta el buen seniido~ No; pero sus forjadores impu
sieron silencio a muchos de los sabios que aún existían. excitando el celo religioso de la multitud y hala
gando al clcro y a los pueblos ( ... ) No dejaban de protestar ¡;ontínuamenle otros contra las fábulas que ha
bían corrompido nuestra historia. según se deduce de algunas obras. cuyos autores defienden muchas ve
ces aquellos fingidos anales contra los incrédulos. que hablaban y !lO escribían, Los que se atrevieron no 
lograron ver publicadas sus obras ( ... ) Esta persecución contra los críticos duró hasta mediados del siglo 
XVIII". 

(5) Tal es la tesis central de la obra de Mcstre. A .. MOYllflsy la hisftJriowq/ía d"lsiglo XVIII (Valencia. 
1970). 

(6) Es lo que. con toda rotundidad, expresaría Diderot: "Si se me permitiese avenluraruna predicción. 
yo anunciaría que los espíritus girarán inmediatamente aliado de la historia. carrera inmensa en la que la 
filosof1a no ha posado todavía su planta". erro Henot, J.. DidefO/. Tl'xlf!s po/ili¡illes (París. 1960) pág. 51. 
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su reputación tenían que defenderse desde la cárcel,de un peligro no leve para la vi
da y el buen nombre. Triste condición la del virtuoso: en pago de haber realizado 
supremos esfuerzos, verse obligado a soportar animosidades, acusaciones, injurias 
de aquellos mismos que hubiesen debido ser sus defensores. Con cuyo ejemplo era 
fatal que se amortiguaran los afanes de muchos hombres distinguidos, y que se de
bilitaran y se acabaran las fuerzas. El asunto en cuestión deprimió el ánimo en mu
chos de los que contemplaban el ajeno peligro y cuánta tormenta amenazaba a los 
que sostenían libremente lo que pensaban". 

Al igual que la defensa de la investigación crítica, el intentar remediar el atraso 
cultural de España fue también otra de las preocupaciones fundamentales de Juan 
de Mariana, como aparece en su declaración del propósito que guió la redacción de 
su His/oria General: "ltaque historiam de rebus Hispania e Latina lingua confeci, 
quo ornamento carebat gens nostra, non sino externo convitio" (7). 

Mariana pretendió, pues, escribir una obra comparable a lo que otros historiado
res extranjeros habían llevado a cabo, es decir, ofreciendo un planteamiento crítico 
de nuestra historia patria para acabar con las supersticiones y falsas tradiciones de 
que estaban llenos los relatos históricos y, especialmente, los cronicones piadosos 
de la época (8) porque -como decía nuestro aulor- "nada hay más contrario a la re
ligión que la superstición; como aquélla procede de la verdad, procede ésta del 
error y de la mentira". Esta fue también la intención que animó a Mariana a la publi
cación del resto de sus obras históricas, De adven/u lambi Apostoli Maloris in Híspa
niam Disputo/io; De die mortis ehrísrí y De annis arabum. 

Es cierto que, vistas desde nuestra óptica, las investigaciones históricas del Padre 
Juan de Mariana carecen de un aparato cTÍtico adecuado (9), razón por la cual nues
tro autor no es ajeno a los mismos defectos de credulidad que él criticaba, No debe, 
sin embargo, olvidarse que el gran mérito de Mariana en este campo consistió en 
haber proclamado la necesidad de una revisión historiográfica de los datos de nues
tra historia y de la historia eclesiástica, aunque Mariana sólo muy parcialmente pu
diese cumpli r su proyecto crítico por carecer su tiempo de un apropiado instrumen
tal (10). Es significativo, al respecto, el que los ilustrados Flórez y Feijoo, como Ma
riana más de cien años antes, hacer de ellas un arma crítica contra la credulidad y la 
superstición y que, sin embargo, muestran anúlogos planteamientos acríticos a los 
del Padre Mariana en muchas de las cuestiones por ellos tratadas. 

No es, pues, tanto el contenido cuanto la orientación pretendida -aun con ma-

(7) (fr, ScllOlia in VI'lIIo5 el /VOI'lIm T.'slam,'nlum. I'flu:/arillm, 
(8) Esta es también la opinión de Pi y Margall. ",r .. pag, IX, 
(9) [)ic(~ Solana (0,('" 111. pág, 539), al respecto: "El derecto princialquc arca esta obra es la titila dc eriti

ca. por accptur a ciegas malas fuentes históricas, El merito mayor de Mariana es haber escrito antes que 
nadil1, y cuando ni los documentos ni los lihros hasta encontcs pUhlicados dahan base suficiente pan! ha
cerlo con perf~(Ción, una historia general dc España en estilo grave y cncrgico". 

(10) Tal es la tesis del estudio. ya cllisien. dc Cirot. C;,. Mllr/al/o. hílforicl/ (Bordcau\. 19(4). I'orotro la· 
do. Brenan, (j, no ha dudado en calificar a Mariana de "el mil, grande de los historiadores españoles": ¡fr. 
E//llh"flfIIO ('spllllol. A!II"'t'del1u's socía/csy puli/leos dc la gllaft) ('/1'''. lfad, de José Cano (Barcelona. Ihé
ríe:! de Ediciones y 1'1lblícacllll1Cs. 1977) pág. 75. 
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gros resultados- lo que justifica la valía de los planteamientos historiográficos de 
nuestro autor. En este sentido creemos que debe darse todavía crédito al juicio de 
Ballesteros y Beretta: "Destacó entre los historiadores (de la época de oro española) 
la figura deljesuita Padre Juan de Mariana ( ... ) autor de la primera historia científica 
de la nación española. Algunos autores no reputan valiosa su l/istoria de España 
porque no elaboró materiales de primera mano, pero yerran en el juicio, pues Ma
riana pretendió redactar una obra sintética y de conjunto, y cumplió a maravilla su 
propósito en lenguaje elegante y modelada construcción, tanto en el original latino 
( ... ) como en la traducción castellanaM (11). 

Si el conocimiento histórico fue entendido por Mariana como instrumento de re
novación de la cultura española, del mismo modo nuestro autor confió en que el sa
ber podría servir como pauta racional de la reforma de la sociedad de su tiempo. Es
te optimismo y confianza en la razón condujo al Padre Mariana a aplicar sus esfuer
zos intelectuales a intentar dar una cumplida respuesta a las exigencias de la vida 
económica y social de su época, buscando hacer presentes las causas de la decaden
cia española que, iniciada por aquel entonces, iba a profundizarse durante el siglo 
XVII. 

En este sentido, las teorías proteccionistas de Mariana, así como muchas de sus 
aportaciones de De ponderíbus el mensurís y De monetae mutaríone no podían resul
tar demasiado ajenas a los planteamientos mercantilistas que desarrollaron nues
tros arl}itristas y que iban a dominar nuestra historia económica durante el siglo 
XVII y, al menos, la primera mitad del siglo XVIII. 

Esta misma orientación de búsqueda de una racionalizac,ión de la convivencia 
social es la que preside la aparición del De rege er regis instilUlione. obra que tanta in
fluencia habría de tener en el pensamiento posterior, tanto español como europeo 
(12). A partir de las exigencias de la razón, la convivencia social es, para Mariana, una 
continuación del estado natural del hombre, el cual, por su sociabilidad intrínseca, 
se agrupa en comunidades. Sólo cuando la vida comunitaria se hace más compleja, 
aparece el soberano como garantía de la continuación de la sociedad. Su poder es, 
por ello, una delegación de la propia sociedad, a la que el soberano debe guiar y or
ganizar según los principios de la "razón y la justicia". Estos planteamientos socio
políticos de Mariana hacen inevitable el traer a colación las futuras doctrinas del 
contrato social, las cuales van a ser un denominador común de la época í1ustrada y 
van a encontrar su más conocida expresión en la obra de Rousseau. 

Todo lo expuesto hasta ahora creemos que puede habernos suministrado lajusti
licación global de la significación unitaria que tienen gran parte de las obras escritas 
por Mariana, prototipo de un pensador cuyo sentido puede ser descubierto a la luz 
de la dirección que el pensamiento español y europeo iban a seguir años después de 
la muerte de Mariana. 

(11) CFr. su Historia de Españay su jl/j/tlenda en la hís/Oría IIl1íversal<Barcelona, 1927) IV, 2" parte. cap, 
111. pp. 321·322 (cit¡¡do en Solana. o.e. 111. pago 539). 

(12) Aunque no tanta como supone f'fandl. el cual dice que esta obra "alcanzó en el dominio de la polí. 
tica y de la ciencia del Estado una importancia semejante a la del Quijo/l'en la literatura de entretenimien
to": <fr. Historia di' la Iiteratllra I/acional éspa,iola en la Edad de Oro (Barcelona. 1933) pág. 226, 
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Desde esta atalaya, no puede ya considerarse a Mariana como un mero autor po
lifacético o como un polígrafo dedicado a estudiar temas dispares entre sí. La línea 
metodológica seguida por nosotros descubre que la preocupación de Mariana por la 
situación cultural de la sociedad española de su tiempo se identifica con la convic
ción del autor toledano de que el retraso cultural español iba unido a la decadencia 
socio-económica de España. Buscando un remedio a esta decadencia, pone Maria
na su amplia erudición al servicio de una crítica histórico-intelectual, unida a un 
programa económico y político propuesto por Juan de Mariana como pauta de la re
forma de las estructuras de la sociedad vivida por él. 

Todo ello hace destacar la singularidad del pensamiento de Mariana en relación 
con su época. La historia del pensamiento pondrá de manifiesto que esta singulari
dad no resultó ser ninguna aberración sino que, por el contrario, iba en consonancia 
con el caldo de cultivo en que se movería el pensamiento pre-i1ustrado e ilustrado 
español, el cual nunca dejó de reconocer su admiración por la obra de Mariana, a la 
que tanto, sobre todo, jovellanos como Forner dedicarían los más encendidos elo
gios. 

2. Mariana y 1.'/ pensamiento de su época. 

Nuestro planteamiento anterior no debe conducirnos a un conclusión equivoca
da que haga de Mariana un pensador ilustrado. Recordemos que, como pusimos de 
manifiesto al hablar de la obra de Zúñiga, nada resulta más ajeno a nuestra concep
ción historíográfica que el hacer de las diferentes épocas históricas un lugar de en
cuentro para pensadores pertenecientes a tiempos y sociedades diversas. Mariana, 
por ello, no podría ser, a nuestro juicio, un ilustrado en sentido estricto, por más que 
su obra y las doctrinas de los ilustrados pudieran responder a orientaciones que, en 
su delimitación formal. fueran análogas. 

Las respuestas -el contenido-, sin embargo, de la obra de Mariana a esas orienta
ciones son harto diferentes a las dadas por nuestros ilustrados, como no podía ser 
menos. En este sentido, la erudición del Padre Juan de Mariana poco tiene que ver 
con el contenido de las doctrinas eruditas de la Ilustración. De aquí que, aunque el 
marco formal del pensamiendo del Padre Mariana pueda ser explicado y aclarado 
con ayuda de las intenciones ilustradas, el pensador toledano siga siendo, en lo refe
rente al contenido de sus obras, un hombre de su época. 

Esta consideración bifronte del pensamiento de Mariana -formalmente enlaza
do, desde una perspectiva historiográfica (13), con orientaciones futuras y, al mis
mo tiempo, ocupado en unos contenidos doctrinales plenamente insertos en la di
námica cultural de su tiempo- en la Que nos va a permitir descubrir la razón Que ex
plique la génesis de la obra completa de Mariana. 

A través de la inserción de Juan de Mariana en el ambiente intelectual de la época 
por él vivida, puede darse razón de otra serie de obras de nuestro autor, hasta ahora 

(13) La cual no es real. por consiguiente. en la medida que In historiogrúlico es un constrU(<{IWI teórico. 
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no mencionadas por nosotros. Unidos a las preocupaciones intelectuales del Rena
cimiento están, en efecto, los estudios escriturarios de Mariana, Pro Editione Vulga
ta disputatio y De spectaculis liber singu/aris. obra cuyo componente sociológico ha 
de inscribirse en el dogmatismo renacentista en lo referente a la moral y las cos
tumbres. 

Del mismo modo, el célebre De morte el ¡l/morfa/ita/e sólo puede explicarse en el 
contexto de la tradición que se había venido ocupando de estas cuestiones, tratán
dolas, a veces -como ocurre en el caso de Alejo de Venegas-, con una originalidad 
y apertura conceptual mayores que las que, en este punto concreto, muestra Juan 
de Mariana. Este, en efecto, recuerda demasiado los argumentos tradicionales de la 
ecolástica medieval y renacentista en defensa de la demostración racional de la in
mortalidad del alma, desconociendo las posturas que, años antes, habían discutido 
en profundidad el problema de la inmortalidad personal desde un punto de vista es
trictamente filosófico y ajeno a las consideraciones religioso-teológicas que Maria
na mezcla en su planteamiento filosófico del tema. Dentro de estas consideracio
nes, las retlexiones de Juan de Mariana acerca del desprecio a la muerte (14) son, 
por otra parte, inferiores en calidad y nada añaden a las que, en este mismo sentido, 
había expuesto Alejo de Venegas en su Agof!ia de/tránsito de la muerte. 

Tiene, por último, el Padre Juan de Mariana otras obras que responden igual
mente al espíritu renacentista de erudición filosófica y están en la línea de las ocu
paciones universitarias del siglo XVI español (15). En estas obras vuelve a aparecer 
el Mariana versado como el que más en los saberes de su tiempo. en consonancia 
con su fama de latinista. la cual se une, a su vez, con la perfección formal estilística 
que muestra Juan de Mariana y acerca de lo cual parece existir una coincidencia ab
soluta de pareceres (16). 

A la vista de todo lo dicho hasta aquí, no habríamos conseguido nuestro propósi
to de encontrar un planteamiento unitario a toda la obra general del Padre Mariana 
si dejáramos la impresión de que esta obra es producto de dos orientaciones distin
tas del pensamiento del autor toledano, las cuales constituirían aquella peculiar 
concepción bifronte a que nos hemos venido refiriendo. 

Cierto es que esa doble orientación -hacia la tradición y hacia el futuro de la his
toria del pensamicnto- existe en el pensamiento de Mariana. Pero nO sc tratn de 
dos procesos independientes siho de uno solo, compuesto de dos vertientes que se 
entrelazan y se condicionan mutuamente entre sí para dar origen a la obra y al pen
samiento de Juan de Mariana. 

Por ello, si en el apartado anterior hemos examinado los signos de futuro que pa
recen distinguirse en las obras históricas, en los escritos económicos y en el De reKe. 

(14) C!L DI' /1/or/e el 11I1I10"a!iwIC lib. L 
(15) De estas obras de Mariana da notl,ia Don Nicolás Antonio. en su Blhlítllheca .... u.c.. l. pág. 733. 
(16) O;'·, Jlor ejemplo, Mcnendcl y Pelayo, De las \';(;s;llId1's de lalilo.w/ia platónica 1'11 Espal;a, O.e. 

piÍg. 84: lfisloría de IriS h¡'/erodoxos e.!pmlolt·.! (Madrid. eSIC 1965) 1. cap. 1. & 1: Solana. o.c, pp. 547: Ja
nct. 1' .. lIíl/llí(1' de /a .1'(,/1'111'1' ,W/í¡íqut' (París, 1872) 11, p¡jg. 213: Capmany, 11.( .. IV, pp. 277-278; Balmes. 
11.1., púg. 78. 
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nos toca ahora señalar la huella que el pensamiento tradicional de la época vivida 
por nuestro autor dejó en aquellas obras. Así, los tratados históricos de Mariana -
independientemente de su orientación crítica, la cual significó un planteamiento 
avanzado para su tiempo- coinciden en muchas de sus doctrinas y contenidos con 
la visión que de lo religioso tenía el Renacimiento. Incluso no está demasiado des
caminado Pi y Margall cuando ve (17) en la Hisloria general de España una muestra 
de la renovación del ideal teocrático medieval. 

En lo que respecta a las teorías económicas del Padre Mariana, si, por una parte, 
recuerdan la orientación ilustrada en relación con la renovación de la sociedad y los 
planteamientos mercantilistas del siglo XVII, también están próximas, por otra par
te, a los tratados de la filosofía del derecho de la escolástica renancentista y al naci
miento de la ciencia económica en España, hecho que se produce en tiempos de 
Juan de Mariana. 

Por último, la tan celebrada modernidad de la doctrina social y política del Dere
Xl' queda compensada por su contenido, el cual entra dentro de la literatura rena
centista relacionada con la educación del principe y se asemeja a las doctrinas ex
puestas por parte de los escolásticos contemponineos de Mariana, tal como vere
mos m{¡s adelante. 

Si lo tradicional se engarza con la modernidad del pensamiento de Mariana, 
igualmente la veta tradicional del pensamiento de Mariana -que, en nuestra opi
nión, puede servir de guía para dar cuenta del resto de las obras de Mariana- se en
trecruza, a su vez. con aquellas direcciones más avanzadas del pensamiento del au
tor toledano. En este sentido, es de destacar que aun los planteamientos más tradi
cionales de Mariana muestran siempre dos de las características mús notables de lo 
que sera luego el pensamiento moderno: la erudición y la independencia crítica. 

Hemos ya señalado que la carga erudita es una constante en la obr;.: de Juan de 
Mariana y otro tanto hemos de decir ahora en relación con la Ilotabk independen
cia de juicio de que hace gala nuestro autor, no ya tan sólo en las obras citadas en 
primer lugar sino también en aquel segundo grupo de obras que parecen seguir la 
norma y las exigencias de la cultura vivida por el tiempo a que pertenece Mariana. 
Así. los tratados escriturarios de éste son producto de una cuidadosa y exigente in
vestigación, la cual no puede por menos de renejar una postura crítica e indepen
diente en determinadas cuestiones que se venían admitiendo únicamente por la 
fuerza de la tradición y de la autoridad. 

Esta misma independencia de criterio es la que llevó a nuestro autor a escribir su 
DisC/lrslJ de las cl!/i'rll/edac!es de la lompmiia d" JeslÍs. pequel;a obra en la que Ma
riana deja constancia de que su independencia de juicio no se limitaba ti sus investi
gaciones teóricas y científicas, sino que respondía también a una actitud caracteri
zada por el deseo de encontrar, por lOdos los medios yen todos los campos, la ver
dad. Esta, según De adl'(,/11/1. debía ser la ocupación de todo pensador porque -dirú 

\17) 01 .. pp. \1. XL\' \\ 
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Mariana, repitiendo, sin saberlo, el lema de Zúñiga (18)- el alcance de la verdad "se 
conrunde con el de la liIosona". 

A través de este entrecruzamiento de lo tradicional y lo novedoso en Mariana, 
creemos que puede ser explicado el sentido unitario del pensamiento de nuestro au
tor, expuesto en una amplia obra que, a pesar de su extensión, responde adecuada
mente a las exigencias de aquella unidad de sentido que las historias especializadas 
no habían sido capaces de descubrir y que, sin embargo, la historia del pensamiento 
hace posible, al proporcionar un camino propicio a una valoración crítica y ajustada 
del pensamiento de Juan de Mariana. En orden a esta valoración del pensamiento y 
de la obra generall (19) de Mariana, vamos a intentar, en el apartado siguiente, ana
liz{lr la importancia histórica que, para la historia del pensamiento español, tienen 
las doctrinas más sobresalientes de nuestro autor. 

3. Las aportaciones doctrinales del Padre Mariana. 

Varios son los puntos que pueden destacarse en la obra de Juan Mariana y que 
hacen de éste un protagonista manifiesto de la historia del pensamiento español del 
siglo XVI. De hecho, este protagonismo estaría yajustificado con solo tener presen
te que Mariana no va a la zaga de ninguno de los eruditos renacentistas de aquella 
historia, tanto en el campo de la filología clásica cuanto en el del conocimiento que 
demuestra tener Mariana de los autores tradicionales. Ello provoca el que el com
ponente escolástico de muchas de las doctrinas de nuestro autor' -especialmente 
detectable en el De morte el inmorlalitale-orrezca una amplitud de miras, caracteri
zada por la abundancia de citas, no rrecuente en su tiempo. 

Pero la obra doctrinal de Mariana no se detiene aquí y resulta, por ello, injusto 

(18) "Tam latet philosophia Quam veritas"· Phrlosoplllot' primo pors. 1,lib. l. cap. 11. En relación con el 
Dücurso ... dtado de Mariana. es interesante la polémica suscitada en IOrno a la autoría de esta obrita. 
Francisco de Paula Garzón. S.J. creyó poder demostrar que Mariana no fue su aulor (El PadreJllon de Ma
rianay flls escuelas liberales. Madrid. 1889, cap. XIII). opinión Que fue refutada por. el lambiénjesuita, A. 
Astrain. en su llisloria de la Compañía d"j¡,sús cilla asiuendl1 de España! Madrid. 1 9(9) pp. 356 Ss. La pa· 
ternidad de Mariana con relación a esta obra cs, hoy día. innegable. 

(19) Podemos ahora ofrecer la relación de las obras de Mari¡lOa. ordenadas cronológicamente: 1) Ma
ríanae lIispani. e SOCÍetate ¡¡,su. IlislOríae de rehu5l1ispaniat' libri XX(Toleti, Typis Petri Rodcricii. 1592); 
De rl'1!,l' et rl'1!,is Inslitutione libri 111 (Toleti, Apud Petrum Rodericum tipognlphum regium. 1599); De pOlldl'ri· 
bus et ml'lIsurls (Toleti. Tomás de Guzman. 1599); lIiswria ¡¡{'¡¡<,mI tle España (Toledo. Pedro Rodriguez, 
1601); Traclatus VII (Coloniae. Sumptibus Antunii Uierati, 16(9). Comprende: IJ Deaúvenlu lawb! Apos
(01i Maior!s !lIl1ispan!am disputafio; 11) Pro EdilfOllf! Vu/gala disputa/io; 111) DI' spl'clomlís Iíbersil1Kularis; 
IV) De mOlletlle mutalione "ispula/lo: V) De tire monis Chrisli.~ VI) De allllí" arahum. VII) D<: 1I1ilfl{' {'[ 111-
mortalitate: Sc/lOlía 111 VelUs et Novum Te.llamelllUm (Madriú. Luis Sánchez. 1619>: Discurso de las cIIJer
metlades de la Compañia de Jesús (Burdeos. Juan-de Burdeos. 1625). En cuanto a las obras del Paú re Ma· 
riana citadas por Don Nicolás Antonio. recordemos la publicación Que hizo nuestro autor de los tres li· 
bros del obispo Lucas.los tratados de San Isidoro Contra Iur/en! et SYllonimorulll y el compendio de la bi
blioteca griega de Focio. así como las traducciones que Juan de Mariana hizo de las homilías de Slln Cirio 
lo Alejandrino y de Eust¡lsio de AntioQuía. 

(20) (Fr. Solana, o.e .. pág. 562. 

58 



considerar a nuestro autor como "un escolástico y nada más" (20), desconociendo 
las innovaciones que Mariana aporta al contexto general de la cultura intelectual de 
su tiempo y de las aportaciones de la escuela jesuita española del siglo XVI (21). 

Dentro de ésta, el De rege es una decidida defensa del origen democrático (22) de 
la soberanía del príncipe, tesis en la que nuestro autor coincide con las posturas, con
temporáneas a él, de Suárez y Molina y que -vista desde nuestros días- representa 
un indudable avance con respecto a las tendencias que van a aparecer en el Barroco 
español, defensor de un poder real absoluto acorde con la rígida estratificación de la 
decadente sociedad española del XVII. 

Lo que, sin embargo, especifica la doctrina de Mariana acerca de la soberanía po
pular (23) en relación con la de los escolásticos antes citados, es que nuestro autor, a 
diferencia de Suárez y de Molina, no atiende tanto a la fundamentación teológica y 
filosófica de aquella soberanía cuanto a poner de manifiesto el sentido jurídico
político de la doctrina citada. Mariana es, al respecto, uno de los más decididos ca
talizadores del nacimiento de la filosofia política (24) europea, tal como, a partir del 
siglo XVII, ésta va a desarrollarse en la dirección que ha llegado hasta nuestros días. 

Hemos de volver a insistir, sin embargo, que esta orientación hacia el futuro de la 
doctrina política de Mariana no significa, en nuestro autor, una ruptura con el en
garce que aquélla tiene con la problemática cultural de su época sino que, por el 
contrario, la aportación del toledano a la moderna filosofia política ha de verse a 
partir de las teorías políticas del Renacimiento y de las raíces medievales de éstas 
(25). Haber sabido conjugar admirablemente estas dos orientaciones -la tradición 
y el futuro- es lo que más ha llamado la atención de los que se han ocupado del pen
samiento filosófico-político de Juan de Mariana (26). 

La modernidad de la filosofia política del Padre Juan de Mariana destaca, en efec
to, sobre el fondo tradicional que guía la lectura del De rege, obra concebida como 
un tratado más a añadir al pensamiento medieval y renacentista acerca de la educa
ción cristiana del príncipe y que, arrancando del De regimine principum de Santo To
más de Aquino, va a encontrar, entre nosotros, su máximo exponente en la obra de 

(21) Víd. Abcllún, fU .• 11. pp. 575 ss. 
(22) Vid. sobre eSIO, Pocblcs, W.c., Drmo"alÍ< 7;"IIIi'ncics Itll/¡e Spill/ish Lllera/ure al dI' (¡o/den Agc. 

en /(,.Iplwia, XV, 1932, 
(23) Vid. Cappa Legora. A,. Lasovmnilá "o"o/are (1<,/ Medioevo olla Rivolll:ío/le,lranrcsctToríno. 1957) 

ii, cap, 7; Saitia, G., La Seo/as/im t!d sl'tlllo XVI (' 111 p"lilÍm dl'l GeslIi/1 (Torillo. 1911) "p. 21>1 ss.: Lcwy, 
G,. C,"mill/L'ÍOItIlIiSfII, A Slall'sCfa!i "lIrillll/III' Golden ,4,~I' o(S¡win, A SIJ/I~\' o(Ih" PO/llim/ Phi/osop"Y "f 
JUl1/l d" Marial/a (Gcncvc. E. Droz. 1960), 

(24) (/1', Mcsnard. P,. /.'rlJor de /0 philosophic pollliqul' all XV/, .\'Ircle (París, 1936), 
(25) Cfr, Carlylc. A,J.. A I/1SI0r)' IIrMrdil'val Poli/iml rllenry in Ih,' W"s/ (J3()()-/óIlO) (Edimhurg, 1935l. 
(26) Elltre los cuales vamos a deslacar a Passa, A,. Un IImnd,'/('oric() del/a polílica /ll'l/a Spagl1a dr/ sl'eo-

lo XVI: i/III'JUila Ci/Ol'anlli Mariana (Napoli, 1939); Giucon. c., LII s('Ctl/lda Sco/as/ira. 1//: / pmblcflli gillri
dico-po/ilí('Í (Milano. 195[l) cap, 9: Kochlcr, G .. JUIIII de Maf/l1I/a /l/s {Jo/ilíseller DI'/lÁI'/' (Lipsia, 1983); 
Hansen Roes, eh .. E/lJaro sol>re ,-1 {JCI1JafllICIIIO poli/leo dcll'adrcJulln de Alaríana (Sanliago, Universidad 
Calól ica de Chile. 1959); AnlOniadcs, 13,. Die SWlllslt'hrt' d,',\ MarwfltI, en Anhll'}Ü/' (ícschíclllc del I'l1ilo
m,,!rí/'. XIV. 1908, Digamos, por úllimo. que. en 1978. Martille/. Martinel. j,(j" rresenlú su lcsí, doclo
ral. la cual versó sobre la dinamica socio-políliGI de Juan de M,trí,ma, 
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Saavedra Fajardo (Idea de un Príncipe político cristiano. representada en ciel/ Empre
sas. 1640) y se prolonga hasta 1674, año en que Baños de Velasco da a luz su El ayo y 
el maestro de príncipes (27), También la obra política de Mariana es una renexión 
acerca del gobierno de los pueblos que ha de llevar a cabo el soberano según los cri
terios de una política conforme a los dictados del cristianismo, renexión que - por 
consiguiente- está en la línea de la educación del príncipe cristiano del Renaci
miento (28), 

A este marco general es donde se debe acudir para encontrarel sentido de la céle
bre doctrina de Mariana acerca del tiranicidio (29), teoría a la que Juan de Mariana 
debe gran parte de su predicamento en la historia del pensamiento pero que hemos 
de valorar aquí críticamente de acuerdo con las orientaciones historiográficas que 
estamos siguiendo en esta investigación, 

Desde este punto de vista historiográfico, resulta falsa la afirmación de que, en 
relación con la doctrina del tiranicidio. es "evidentemente original de Mariana el 
presentar esta cuestión y, más aún, el resolverla afirmando que no veía motivo bas
tante para calificar de criminal y asesino a quien en tales circunstancias matare al ti
rano", dando por supuesto Que "los escolásticos anteriores a Mariana no habían 
planteado esta cuestión; y, colocados en la hipótesis que ella establece, hubieran di
cho, seguramente, que debía dejarse a la Providencia Divina que remediara los 
grandes males que entonces causaba la tirnaía" (30), 

Afirmaciones de este tipo, las cuales se han convertido en un tópico en lo que res
pecta a la doctrina del Padre Mariana, desconocen que el tema del tiranicidio se re
monta al libro V, l de la Política de Aristóteles y que, a través del Estagirita, va a re
cibir distintas soluciones en el pensamiento medieval, época en la que, sin embar
go, es indudable la atracción Que ejerció el análisis de esta doctrina (31), Así, si San
to Tomás de Aquino condenaba el tiranicidio (De regimine princípum. 1,5-6), Juan 
de SalisbufY no dudará, en plena época medieval, en formular una explícita defensa 
de la tesis que afirma la licitud de la muerte violenta de tirano en la medida en que 
éste se rebela contra la ley (32), 

Los dos autores citados no son, empero, más que unas muestras concretas de una 
polémica que ocupó parte de la historia medieval (33) y que, tras la Reforma, reco
bró nuevos bríos en la época renact;ntista (34) gracias, sobre todo, a la corriente !nO-

(27) Vi ti, Fraile, o.c, pp, 350-351. Ahellún. o,r., 111. pp. 73 ¡,¡,:Galino, M,A,.I,o.nraladm ,wbrl'la ,-du('O
C'ÍtÍn di' {iflIlÓ¡"" (-,iglm XVI \' XVIlJ (Madritl, eSIc. 19S'¡j; Nllla hihliogrú¡ica whrc lralados ti" edl/cl/cián 
tic prillC/¡'I'), en Ri'\'ísra f:'¡pa,¡"fa de Pedagogía, 28, 1949, 

(28) hd. Maraval!, J ,A" I.a I,."ria ,,-,pa'¡II/¡¡ tI{'/ E\lado en XVII!Madrid, Ins!. de Estudio, Políti-
cos, 19.\-1). 

(29) O" {Ji' ri'gi', lih. L cap VI. 
(30) Or, Solana, tU" púg, 562, 
(] 1) ¡'id, I'ocrl. J,S., ro Imlia d,.!,iralll1lutlw llC! ,\( .. '¡IIII'I'II, Un pmhlt'l1111 .\lonco al/coro apeno, en 1111-

I11l1n!fill, 1953, pp. 1009-20, 
(32) (Ir, 'u l'"lícrlll!(/¡,I, IV, 7. 
(33) Vid, Jas/i,Lcwis, -"gll!l/lIth/, TYfIIl//: 11,.. 1"ra"ílío" 111111111" Th¡>(/!1'o/TI'I'I/l/llicidl'(Glcncol,lIlinois, 

1957). 

o.¡) 01', Ercolé, F .. f)" !Jarl"l" all'Althllsi" (Fircnzc, 19.12), 
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narcómaca, la cual tendía ajustificar el tiranicidio (aunque condenando, en general, 
el que fuera llevado a cabo por iniciativa privada) (35) y con la cual es evidente, des
de una postura historiográfica correcta, que debe ser relacionada la teoría del Padre 
Mariana que estamos aquí considerando (36). No debe olvidarse, en efecto, que, en 
1578, apareció la célebre Vindiciae contra tyrannos, obra que tanta influencia habría 
de tener en la filosofía política del Renacimiento y, sobre todo, en Althusius, cuya 
Política methodice digesta (de 1603) representa una explícita defensa del tiranicidio. 

No es, por tanto y en contra de lo que se viene creyendo, la originalidad la nota 
más característica de la defensa que hace Juan de Mariana del tiranicidio. Pero ello 
no nos debe impedir el reconocer que no hay, en la historia general del pensamien
to, un planteamiento más agudo, completo y riguoso que el que, en relación con 
aquel tema llevó a cabo nuestro autor, nota que justifican sobradamente el mérito 
de Mariana en este campo (37). Aparte de esto, lo que realmente distingue al Padre 
Mariana en relación con la tradición defensora del tiranicidio es que el autor tole
dano supo hacer de esta doctrina un elemento integrado en la teoría general que 
Mariana desarrolla acerca de la sociedad o, si se quiere, de su politología. 

En ésta, nos resultan, todavía hoy, admirables los análisis de Mariana acerca de la 
función social de la propiedad de la tierra, cuya acumulación en pocas manos es
nos dice Mariana-la causa principal del desorden social y un atentado contra la na
turaleza de la sociedad misma, la cual ha de garantizar la existencia digna de todos 
sus miembros. Con toda razón, pues, los historiadores del pensamiento han desta
cado losanálisis de los capítulos VIII y XIII del libro III del De regr, lugar donde Ma
riana expone su pensamiento social. 

En relación con este pensamiento. dos posturas anacrónicas Y. desde un criterio 
historiográfico. equivocadas, han ofrecido visiones contrapuestas de aquél, hacien
do de Mariana o bien un adelantado de las teorías socialistas (38) y colectivistas (39) 
decimonónicas o bien, por el contrarío, un pensador que pretende hacer de la cari
dad cristiana el instrumento de solución del problema social de la propiedad (40). 

Se trata, decíamos, de dos posturas viciadas por un anacronismo historiográfico. 

LIS) rlll. bl'lImann. nle Jf'IIIIIn,I/lIil' 11<'11 tUp,ia. 189)): l"appa. A .. f. .\(lIlIlInllllllllll/l (Torino. 1913l. 
(J6¡ ¡:, lo que he hecho. por ejcmplo. Favr". B . l." ¡,'<lfll' dl'l ""'//mc/,,,ml1chi e I1 {>aI/SiI'm pulillm di 

JI/Ill! d,,, Mmia/lll (Rcggio Emilia. 1'1531. Se tr:lI:I ,le una fccunda linea de ínvcstígadón historiográfica. la 
l'llal SI! edla de menos en I!h c\tudill\ dúslco, acer,'a dc la Icoria politÍl:a de Mariana. tales como los pu· 
hlkados por Gonli1\c1 de la Calle. ll .. /dl'l1.\ I'''/¡/lnl-ll/IIIII/e.\ ",,/Padre JI/III1 de Mllnal/a y AlglI/1o.\ tltlllI.1 
011111'//'11/('11111"".\ 111 ,'t¡ ¡¡ dI' /(/1 ¡d¡"II.1 mura/n. puh1ic-'It!os en la Rn'lsw de ..111 lIivII.I. 8ih/wle('i1 r M/I\('(I.I du· 
rantl~ lo, ¡¡ños Il/IJ. 1914. 1915 Y 11/19. 

(.n) De hcdlO. elt iran"ido fue tamhlén definido por otnh contem por'lneos espaJ'Itl\c' de Mariana. la· 
les nlnlO Soto. Suúrc/. MolllJa y Bilñc/. !'.sIn, autores. sin cmh"rl!o. ofrecen llllO' plantl~amicntos 111Uy 
inferiores. ~n rigor y anidisi, critico. a los dcll'adre Mariana. fa¡ún por la "ualla historia del pcnsamicnlo 
ha v,~nido dcsconol'ÍcmJn sus aportal"iones en este' sentido. 

(38) Así. Brenan. G. tI.e p:íg.405, 
(.19) Como es el caso tite Joaquín Costa. en su Col .. , 111'111110 agrario ,'11 f.lpa'¡a (en Ohm, C"/l/plclas, V. 

f\bdrid. 1915) /'(1. 5S-65. A«u! ('mla llega a deCir quc "Manana parece haherse adcla111auo a la novísima 
com:cpcíón que (on,idera la <'llca como un orden soci,,1 ¡:mlo por lo 111 e 11<" como del 111<11\ iduo" 

(40) Oro Pi) Margal!. XLI·XLlI 
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Sólo de un modo metafórico -ajeno, por tanto, al rigor de la investigación critica
se puede hablar, en efecto, de las tendencias socialistas o colectivistas de Mariana. 
Ello se debe a que los planteamientos de éste (como, por lo demás, los que poste
riormente harán, en una línea análoga, Caxa de Leruela, López de Deza o MHrtínez 
de la Mata (41) ) están en función de una situación social radicalmente distinta a la 
que dio origen el industrialismo capitalista decimonónico, contra cuyos excesos 
pretendieron reaccionar el socialismo y el colectivismo. De ahí el que las propues
tas sociales de Mariana, atento a las necesidades de su época, no dejasen de estar re
lacionada~ con el tiempo concreto por él vivido, siendo, por ello, inaplicables, de 
modo estricto, a otras épocas. 

No menos anacrónico resulta el acusar, desde la óptica contraria, a Mariana de 
intentar hacer de la caridad cristiana el principal resorte de la solución de la pobreza 
existente.en aquel siglo XVI por él vivido. Este tipo de acusaciones ignora que Juan 
de Mariana había de seguir, en cuanto pensador renacentista, las pautas del pensa
miento de aquel tiempo, contraponiendo la legitimidad de la propiedad privada a la 
existencia del gran número de depauperados por entonces existente. Esta situación 
fue precisamente la que dio origen al amplio espectro del pensamiento social espa
ñol del siglo XVI, sin entender el cual dificilmente podrá explicarse la doctrina so
cial del Padre Juan de Mariana. 

En relación con aquel tipo de pensamiento, hay que recordar, en efecto, una serie 
de obras escritas con anterioridad a la de Mariana: Vives (De subventíone pauperum. 
1526); Soto (Deliberación en la causa de los pobres. 1545); Juan de Medina (De la or
den que en algunos pueblos de España se ha puesto en la limosna para remedio de los 
verdaderos pobres. 1545); Villavicencio (De oecono/11¡'a Sacra cirea pauperum cura. 
1564); G iginta (Tratado del remedio de los pobres. 1579); Pérez de lferrera'(Discursos 
del amparo de los legítimos pobres y reducción (le !os/ingidos. 1568) (42). Todas estas 
obras y autores ven en la existencia del pobre el elemento desencadenante de unas 
propuestas morales tendentes a remediar la triste situación de aquél de un modo 
acorde con las exigencias de la doctrina cristiana. Todos ellos defendieron posturas 
cuyo fondo socialista o colectivista es innegable, siempre que estos calificativos 
sean tomados en un sentido muy lato y que poco tiene que ver con el socialismo y 
colectivismo en su acepción histórica estricta. De hecho, todos aquellos autores re
chazaron, llegado el momento, la doctrina anabaptista de la comunidad de bienes y 
los ataques a la propiedad privada que, en aquel tiempo, enseñaba Alonso de Cas
trillo (43). 

Defensores, pues, de la propiedad privada, no les quedaba a los autores citados 
más que acentuar la función social de la limosna para remediar los abusos sociales 

(41) Costa incluye, entre los precursores del colectiVIsmo agrÍl:ola. incluso a Aranda y Campomanes. 
los cuales poco tenian que ver con aquellos planteamientos colectivistas en SUs programas de renovación 
ilustrada de la sociedad española del XVIII: o.c.. pp. 11 S n. 

(42) Sobre el tema. vid. Abellán. 0.(.. 11, pp. 121 ss. 
(43) Vid. su Tractod" ¡/(' República (Madrid, Inst. de Estudios Políticos. 1958). l.a edición original es de 

1521. 
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que habían dado origen a la llamada "problemática de los pobres en el siglo XVI" 
(44). La doctrina social de Mariana participa de estas mismas precauciones y de ahí 
el que su dedicación a estas cuestiones sólo puede ser entendida en el cuadro del 
pensamiento renacentista. El "socialismo" y el "colectivismo" de Mariana son las 
mismas posturas que adoptaron los autores citados y, al igual que éstos, Mariana
hombre de su tiempo- no tiene otra salida que afrontar el análisis de la limosna co
mo instrumento social. 

Alineado con los pensadores sociales de su tiempo, Mariana representa, sin em
bargo, con relación a éstos, un importante avance doctrinal en la medida que culmi
na la orientación preconizada por los pensadores renacentistas a que nos estamos 
refiriendo. Estos son ya "un comienzo de superación de la actitud medieval, según 
la cual se trataba de afrontar el problema social mediante iniciativas voluntarias de 
amor y generosidad. El cambio de mentalidad es evidente, y está estrechamente co
nectado con la importancia que el Estado moderno va adquiriendo y que lo lleva a 
responsabilizarse directamente ante las cuestiones sociales. Cuando el Padre Ma
riana diga que el Estado debe obligar al rico a distribuir las tierras que le sobran, el 
cambio se habrá operado totalmente, y lo que fue una cuestión moral y religiosa al 
arbitrio de la conciencia individual se habrá convertido en una cuestión política en 
la que la responsabilidad cae directamente sobre la acción del Estado" (45). 

El gran mérito de Mariana fue, pues, haber sabido establecer los cauces doctrina
les que iban a llevar, hasta donde entonces era posible. las innovaciones del pensa
miento social renacentista, involucrando a los poderes públicos en la solución del 
problema social. Destacando la función políTica de la actividad social. Mariana in
troduce decididamente el pensamiento social español en el espíritu que había lue
go de dar origen al pensamiento moderno. 

En ello estriba, igualmente, el papel que las teorías económicas de Mariana re
presentaron en el ámbito del pensamiento español de su tiempo. En sí mismas con
sideradas, el conjunto de estas teorías significa un planteamiento desusado, para 
aquella época, del tema económico en la medida que el De monetae 111 Ul(ltÍOl1e viene 
a ser una erudita perspectiva de las más avanzadas doctrinas económicas de la épo
ca en lo referente a la innación y a la mutación monetarias (46), problemas concre
tos que remiten el más general acerca del valor de la moneda (47). 

Esta actualización de los conocimientos económicos que Mariana lleva a cabo no 
autoriza, empero, a hacer de nuestro autor un innovador de las teorías económicas 

(44) (fr. C¡¡villac. M. 1.11 pmb/¡'múflca d,' '".1 pohr", ('1/ el .lIglo XI'/. eSludio preliminar a la cdkión de 
Perel de Herrera. Amparo de los l)()br~J (I:~llasa·Calpc. 1'175). 

(45) Abellán. o.c. 11, flfl. 127-128. 
(4M Oro LJllaslrcs, A .. ra/"oria d"la /111110<"11;/1 II/o""/(/f/a de Marlal/II. en .4110/('.1 de EnJ/1omia. 15, 1'1-1-1; 

20, 1945. 
(47) Vid, sobre esla cueslión. Lluis y Navas Bru, J, f.us "s/udlOs d,,1 Padre Manal/o sohre,,/ I'alard" mo· 

lIeda (J /fIIl'';S dI' /os IIclllpm: ras ¡d"os di" MllrW"Q sllbr" las camocri.lliC(ls gel/cra/es dt' la mOl1edar '" pfll' 
Mema tlt'I I'alor: I.a.\ doclrinas de Manana sohre t'I "<"Icc/ro d,,/ rel' a regular la fáhncaciófl d" la I/Io/l('da. ani· 
culos publicados, respectivamenle. en Cac\oral/gllsta. 17-18. 1461. 1'1'. 43-120: 19-20. 1962, pp. 89-11'1 y 21-
22. I'IM, 'PI'. 123·153. 
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de su tiempo, sobre todo en lo que se refiere a los pensadores españoles. Hay que te
ner en cuenta, para ello, que la especial incidencia que, entre nosotros, tuvo el des
cubrimiento de América y el subsiguiente desarrollo comercial y mercantil español 
derivado de aquel hecho hicieron que nuestro pais se convirtiera "en lugar privile
giado de los nuevos fenómenos económicos que se estában operando en el mundo, 
y no nos puede extrañar que fueran precisamente aquí donde se produjeran los pri
meros desarrollos de un pensamiento económico moderno" (48). 

No es para sorprenderse, por ello, el que las teorías económicas de Mariana poco 
o nada añadieran a los planteamientos económicos que habían desarrollado con an
terioridad Azpilcueta, Mercado o Luis Ortiz, todos ellos contemporáneos de nues
tro autor. Pero lo que realmente distingue al pensador toledano es que mientras los 
autores citados elaboran sus doctrinas económicas desde una visión moral de la 
función económica (49), Mariana podrán más el acento en la naturaleza político-so
cial de la economía (50), descubriendo, al mismo tiempo, las implicacionesjuridi
co-administrativas del poder en la vida económica del país. 

Es en este campo concreto donde Mariana, a traves de una obra entroncada radi
calmente en su tiempo, fue capaz de intuir las nuevas direcciones que el futuro pen
samiento económico había de seguir. El proceso que ello le acarreó es la prueba 
más palpable de la innovación real que suponía la doctrina económica de Juan de 
Mariana, la cual chocaba con los intereses de un poder político ajeno a la función 
social del ejercicio de la soberanía, función que, como hemos dicho, fue el hilo con
ductor del pensamiento de Mariana. 

Recapitulando todo lo dicho, nuestro estudio ha pretendido mostrar cómo la 
obra general del Padre Juan de Mariana representa, en la historia del pensamiento 
español, una fresca bocanada de revitalización intelectual y europeización de nues
tra cultura en una época en la que España comenzaba a andarse definitivamente en 
su pasado cultural. Probablemente los trece años pasados por nuestro autor en Ita
lia contribuyeron decisivamente (51) a la amplitud de miras intelectuales de que da 
muestras el pensamiento del Padre Juan de Mariana. De todas formas. la vida (52) y 
la obra de Juan de Mariana respondieron plenamente a lo que podía esperarse de un 
pensador que había hecho de su e 'trega al saber la norma de su conducta. 

(48) Cl'r. Abdl:ln. 11.( .• 11. púg, 556. 
(·N) En ¡;onsonanóa UHl LJnih plantcamienli),; de imlolc ~\dusi,amentc renacentista. 
(50) Vicl, Lauvcs. J. The {lolilieal econtJfilr o(Juan de Maoilllll (Ncw York, 1928); Lluis y Navas Bru. L 

ESlUdio.\' .\'ohrl' historia del derccho .1'10 {loliríca I'¡ilflámim·.wdal (Barcelona, C¡:IIIIE, 1(78): Colmcrro, 
M" Ifis{¡)rta de la t'collf!mia {lulir/ca en {'~{ll1ña, 2 vols. IMadrid, 19(5) pp. 476,484, 

(51) Aunque sea de pasada. señalemos que est,í por estudiar la beneficiosa inllucncia Que luvo su es
tancia en Italia en autores que, como el Marqués de Santa Crul de Marcenado o Hcrvás y Panduro. com
prendieron la necesidad que tenia la cultura csrañola del XVIII de modcrninrsc, siguiendo los dictados 
del pensamiento europeo de aquella época, 

(52) Sobre las fuentes en relación con la biografía del Padre Juan de Mariana, ¡lr. Solana, (J,C" Pi y Mar
gall. J/fon dI' Mariana: hr('ves II{1UIIII'S sohre SIl vida .1' I'scritos (Madrid. Tip. Munucl Ginés, 1888). En los 
artículos antes citados. Gunzúlcl de la elllc suscitó la cuestión del ()()síble bautismo de MlIri¡mu en Pue
bla Nueva. 
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El mérito de Mariana es, también, gloria de Tolt;:do, ciudad que fue, para Juan de 
Mariana, el lugar ideal que hizo posible gran parte de su obra escrita, tal como el 
propio autor lo dice expresamente en el Prefacio general de su De morle et ínmortalí
tate yen la introducción del libro Il de la misma, convertida -por ello- por Mariana 
en homenaje a Toledo, al que nuestro autor ha sabido cantar admirablemente en las 
páginas de la obra citada y cuyos párrafos iniciales copiamos aquí para dejar cons
tancia de aquel homenaje (53): "In Híspaniae totius umbilico Toletum sita est locis 
aridis, unde sunl aquarum divertia, urbs ampla, natura magis quam arte munita, 
universae provinciae columen lumenque praeclarum, incolarum tum forma praes
tanli tum ingenio, religionis cultu purissimo, sapientiae studiis excellens in paucis. 
Totam ferme circulo vastis praeruptisque montibus magno naturae miraculo pene
tratis Tagus fama, aquis et arenas interfluente auro nobilis ambit princeps inter sa
xa altissimis ripis. Unum el perangustum aditum ad septentriones relinquit arduum 
ascensum et duplici ab antíquo muro munitum. Circum urbem solum sterile, . sa
xeum, deforme, rebus omnibus indigens coelo terraque; aquarum penuria, quod 
longissime abest a mari et tota regio prae reliqua Hispaniae sublimis est. Nisi qua 
parte amnis interfluit vallem planiciemque laetiorem proventum longioremque 
quam latam spatiis. Sic Toletani importata plerumque annona vitam tolerant alio
qui praediviti cultu, ornamentis omnibus, insigni cives humanitate, benigni, hospi
tales. officiosí". 

(53) Cfr. Trarroms VII (Coloniac. Sumptibus Anlonii Hierali. 1(09) pp. 356-362. 
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